
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio 

Orden de 29 de enero de 2002, por la que se aprueba el modelo 400 de declaración censal que han de presentar los
empresarios o profesionales. 

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Secretaría General Técnica.- Resolución de 17 de enero de 2002, por la que se convoca concurso-oposición para la
cobertura mediante contrato laboral temporal, de un puesto en la categoría de Jefe de Operaciones en la isla de Gran
Canaria.

Administración del Estado

Ministerio de Justicia

Secretaría de Estado de Justicia.- Orden de 18 de enero de 2002, por la que amplía el plazo del proceso selectivo pa-
ra ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia, turno promoción interna, convocado por Orden
de 14 de noviembre de 2000.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

Decreto 2/2002, de 15 de enero, del Presidente del Gobierno, por el que se delega el ejercicio de competencias en los
titulares de distintos órganos del Departamento en materia de gestión presupuestaria.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 18 de enero de 2002, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 4 de diciembre de 2001, que
aprueba definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación del municipio de Arona (Tenerife) en el
ámbito del Polígono P.A. 10, Cho II.
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 18 de enero de 2002, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 4 de diciembre de 2001, que
aprueba definitivamente el Texto Refundido del Plan General del municipio de Tijarafe (La Palma).

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 28 de diciembre de 2001, del Director, por la que se da publicidad al
Acuerdo del Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en cuanto hace referencia a los requi-
sitos mínimos de estructura y equipamiento que deben cumplir los establecimientos de venta con adaptación de pro-
ductos audioprotésicos.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 8 de enero de 2002, por la que se delega en la Secretaría General Técnica la competencia para autorizar la
contratación de personal laboral temporal en los centros de atención a minusválidos, mayores y menores de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.

Orden de 16 de enero de 2002, por la que se delega en la Secretaria General Técnica el ejercicio de la competencia
consistente en la autorización de ampliación de créditos que amparan gastos de personal.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 3 de enero de 2002, por el que se hace pública la ad-
judicación de varios contratos de importe superior a 60.101,21 euros.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22 de enero de 2002, por el que se hacen públicas las Resoluciones de la
Dirección General de Obras Públicas, que convoca concursos, procedimiento abierto, de servicios de bar-restauran-
te en puertos de las islas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de enero de 2002, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Red de distribución
alta tensión y Centros de Transformación Urbanización Llano del Camello, término municipal de San Miguel de Abona
(Tenerife).- Expte. nº SE-2002/006.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 11 de diciembre de 2001, por el que se inicia el trámite de información
pública del expediente LCE 6/99-LP, de solicitud de cambio de emplazamiento de un gran establecimiento comer-
cial, hipermercado, a instancia de la entidad mercantil Herdosan, S.A. a las parcelas 13 a la 24, ambas inclusive, de
la Urbanización San Isidro-El Viejo, en el término municipal de Gáldar (Gran Canaria).

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 2 de enero de 2002, relativo a citación a efectos de notificar actua-
ciones correspondientes a los recursos que se siguen en esta Unidad de Recaudación.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 10 de enero de 2002, relativo a notificación de providencias de apre-
mio. 

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 10 de enero de 2002, relativo a notificación de liquidaciones.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de noviembre de 2001, re-
lativa a notificación de Pliego de Cargos recaído en el expediente de desahucio administrativo nº 140/01, incoado
contra Dña. María Ángela Díaz González, en ignorado paradero.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de enero de 2002, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo del recurso contra el Decreto 230/2000 del Consejo de
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de La Laguna, y se emplaza a los interesados en el recurso nº 1.369/01.

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16
de enero de 2002, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16
de enero de 2002, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de expediente sancionador, así como los cargos
que se imputan a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 18
de enero de 2002, sobre notificación de Resoluciones a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21
de enero de 2002, sobre notificación de Resoluciones de iniciación de expediente sancionador, así como los cargos
que se imputan a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a Dña. Lucía Villalba Díaz, en ignorado domicilio, de la Resolución de 22 de septiembre de 2000, por la que se
pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a Dña. María Jesús Cáceres Pérez, en ignorado domicilio, de la Resolución de 27 de septiembre de 2000, por la
que se pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a D. Jerónimo Santana Álamo y Dña. Teresa Orosa Hernández, en ignorado domicilio, de la Resolución de 11 de
diciembre de 2000, por la que se pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo. 

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a D. Carmelo Rodríguez Santana y Dña. Martha Barón Girardot, en ignorado domicilio, de la Resolución de 14
de febrero de 2001, por la que se pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a Dña. Eusebia Padrón Quintero, en ignorado domicilio, de la Resolución de 14 de febrero de 2001, por la que
se pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a D. Oled Kondrachikine y Dña. Larissa Kondrachikine, en ignorado domicilio, de la Resolución de 5 de marzo
de 2001, por la que se pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a D. Jesús Núñez Muñoz y Dña. Monserrat Portell Barreto, en ignorado domicilio, de la Resolución de 6 de mar-
zo de 2001, por la que se pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a D. Rafael Barrera Santos y Dña. María Laura Santacruz Medina, en ignorado domicilio, de la Resolución de 7
de marzo de 2001, por la que se pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a Dña. Benedicta Cabrera Viera, en ignorado domicilio, de la Resolución de 9 de mayo de 2001, por la que se po-
ne fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.
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Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a D. Antonio Ramírez Moreno y Dña. Carmen Hernández Suárez, en ignorado domicilio, de la Resolución de
10 de julio de 2001, por la que se pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 19 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a Dña. Sandra Mendoza Amador, en ignorado domicilio, de la Resolución de 7 de noviembre de 2001, por la que
se pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 19 de diciembre de 2001, relativo a notifica-
ción a Dña. María Ángeles Alonso Arrocha, en ignorado domicilio, de la Resolución de 11 de diciembre de 2001, por
la que se pone fin al procedimiento incoado por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de ene-
ro de 2002, del Director, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección 1) del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al
recurso contencioso-administrativo nº 1.433/2001.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 2 de enero de 2002, del Director, de información
pública, relativo a las subvenciones específicas otorgadas por reconocido interés público por este Instituto durante el
cuarto trimestre de 2001.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002, del Director, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos correspondientes en relación con
infracciones en materia de empleo y protección por desempleo.

Administración Local

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 9 de enero de 2002, sobre notificación a D. José Antonio Miguel Saldaña de la Resolución de iniciación
de procedimiento sancionador por infracción administrativa en materia de medio ambiente.
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Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 26 de noviembre de 2001, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para
la legalización de almacén para elaboración de quesos, situado en el Barranco de Goroy, término municipal de Puerto del
Rosario, solicitada por Dña. Margarita Mesa Velázquez.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 8 de enero de 2002, relativo a notificación de trámite de audiencia recaído en diversos expedientes en mate-
ria de carreteras.

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 8 de enero de 2002, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial Barranco del Inglés.

Ayuntamiento de Valleseco (Gran Canaria)

Anuncio de 22 de octubre de 2001, relativo a las bases y convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de di-
versas plazas.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 11 de enero de 2002, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 280/2001.

Edicto de 16 de enero de 2002, relativo a los autos de Medidas Provisionales Previas nº 1300/2001.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio 

125 ORDEN de 29 de enero de 2002, por la que
se aprueba el modelo 400 de declaración
censal que han de presentar los empresarios
o profesionales. 

La entrada en vigor el día 1 de enero de 2002 del
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías
en las Islas Canarias, hace necesario modificar la
estructura del modelo 400 de declaración censal
para recoger las diferentes opciones de tributación
del nuevo impuesto. Igualmente se aprovecha esta
circunstancia para introducir mejoras técnicas en el
formato del modelo.

En virtud de todo lo expuesto y conforme a lo esta-
blecido en el artículo 13 del Decreto 1/2002, de 11 de
enero, por el que se regulan las declaraciones censales
que han de presentar los empresarios o profesionales,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el modelo 400 de
declaración censal, que figura como anexo a la pre-
sente Orden.

El modelo consta de dos ejemplares: ejemplar
para la Administración y ejemplar para el intere-
sado.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Orden quedará
derogada la Orden de 9 de abril de 2001, por la que se
aprueba el modelo 400 de declaración censal de comienzo,
modificación o cese de la actividad, que han de presentar
los empresarios o profesionales.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de enero de
2002.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO, 

Adán Martín Menis.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

126 Secretaría General Técnica.- Resolución de
17 de enero de 2002, por la que se convoca
concurso-oposición para la cobertura me-
diante contrato laboral temporal, de un pues-
to en la categoría de Jefe de Operaciones en
la isla de Gran Canaria.

El artículo 9 del Decreto 99/1992, de 11 de ju-
nio, por el que se aprueba la oferta de empleo pú-
blico de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece la necesidad de realizar por
convocatoria pública la selección del personal la-
boral temporal, con arreglo a los principios de igual-
dad, publicidad, libre concurrencia, mérito y capa-
cidad.

Vistos los informes de la Dirección General de
Planificación y Presupuesto y de la Dirección General
del Servicio Jurídico.

Visto el informe y la autorización de la Dirección
General de la Función Pública.

En uso de las atribuciones conferidas a la Secretaría
General Técnica por el artículo 18.2 del Decreto
338/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Se convoca concurso-oposición para
la cobertura, mediante contrato laboral temporal, de
un puesto en la categoría de Jefe de Operaciones,
localizado en la isla de Gran Canaria.

En lo no previsto en la presente Resolución, que
tendrá la consideración de bases de la convocato-
ria, se aplicará la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, el Decreto 63/1985, de
15 de marzo, y el vigente Convenio Colectivo del
Personal Laboral de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segundo.- Delegar en el Director General de
Planificación y Presupuesto la Presidencia del
Tribunal Calificador del presente concurso-oposi-
ción. 

Tercero.- Contra esta Resolución, que es defini-
tiva en vía administrativa, cabe recurso potestativo
de reposición ante esta Secretaría General Técnica

en el plazo de un mes, o recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en
el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su publicación.

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Para poder participar en el concurso-oposición,
los interesados habrán de reunir los siguientes re-
quisitos, con referencia al último día del plazo de
presentación de instancias:

a) Ser ciudadano español o de cualquier otro
Estado miembro de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y
los de su cónyuge, siempre que estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titula-
res en un documento que les habilite a residir y a
poder acceder sin limitaciones al mercado laboral.
En consecuencia, podrán participar quienes se en-
cuentren en situación de residencia temporal, de
residencia permanente, en situación de autoriza-
ción para residir y trabajar, así como los refugiados.

b) Tener 16 años cumplidos.

c) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse
separado ni despedido por expediente disciplinario,
del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad o defecto de cual-
quier tipo que imposibilite la prestación del traba-
jo.

e) Disponer, a la fecha de la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes, del título de F.P.II
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de Informática, Electricidad, Electrónica, B.U.P. o
equivalente.

Segunda.- Acreditación de requisitos.

Los requisitos recogidos anteriormente en las le-
tras de la a) a la d), se acreditarán al momento de
presentación de la solicitud para participar en las prue-
bas selectivas de la forma que se indica a continuación,
y de no hacerlo, se perderán todos los derechos de-
rivados de la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasa-
porte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por re-
sidir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar fotoco-
pia compulsada del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado y,
en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber solici-
tado la exención de visado y correspondiente tarjeta.
De no haberse solicitado estos documentos deberán pre-
sentar los documentos expedidos por las autoridades
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o de na-
cional de la Unión Europea, con el que exista este vín-
culo, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive
a sus expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera, a), deberán presentar fo-
tocopia compulsada del pasaporte en vigor, así co-
mo fotocopia compulsada del correspondiente
permiso de residencia, o de trabajo y de residencia. 

c) y d) Declaración responsable (anexo-II).

e) Titulación académica (original o fotocopia
compulsada). Este requisito tendrá que acreditarse
en la fase de concurso, junto con los documentos
acreditativos de los méritos incluidos en el currículum
vitae (anexo III).

Tercera.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones
físicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes,
siempre que tales limitaciones no sean incompati-
bles con el desempeño de las tareas o funciones co-
rrespondientes. 

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar, en el
momento de presentar la solicitud, la certificación
de reconocimiento de grado de minusvalía a tenor
de lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de
23 de diciembre, de procedimiento para el reco-
nocimiento, declaración y clasificación del grado
de minusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.1.00; B.O.E. nº
62, de 13.3.00).

3.3. Además tendrán que alegar de forma expre-
sa, al tiempo de presentar la correspondiente soli-
citud, qué tipo de minusvalía padecen y qué adap-
taciones necesitan para la realización de los ejercicios,
tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, regulador del
sistema de acceso de personas con minusvalía pa-
ra la prestación de servicios en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y medidas
de fomento para su integración laboral. De otra par-
te, tal como previene el artículo 5.3 del menciona-
do Decreto 43/1998, cuando la disminución acre-
ditada del aspirante afecte a su capacidad productiva
o mecánica para el desarrollo de las pruebas o ejer-
cicio de que se trate en el tiempo señalado, podrá
admitirse excepcionalmente la ampliación en un
tercio del tiempo previsto para su realización. Tales
extremos tendrán que ser acreditados mediante cer-
tificación vinculante del equipo multiprofesional
previsto en el citado Decreto 43/1998, en la que asi-
mismo deberá constar que están en condiciones de
cumplir las tareas fundamentales de los puestos de
trabajo a que aspiran y las adaptaciones necesarias
de dichos puestos. La certificación habrá de ser
presentada junto con la solicitud de participación.
De no ser posible la presentación de dicha certifi-
cación dentro del plazo de solicitudes, se deberá apor-
tar al menos el justificante de haberla solicitado. En
este caso los aspirantes tendrán que aportar la cer-
tificación dentro del plazo de subsanación de defectos
a que se refiere la base quinta. 

Cuarta.- Presentación de instancias.

Para poder participar en el concurso-oposición,
los interesados habrán de presentar instancia ajus-
tada al modelo que se inserta como anexo I de la
presente Resolución y currículum vitae, según mo-
delo que se inserta como anexo III, acompañada de
los documentos acreditativos de reunir los requisi-
tos a que se refiere el apartado primero de esta
Resolución. 

El plazo de presentación de instancias será de quin-
ce días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.
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La presentación de las instancias se podrá reali-
zar en el Registro del Departamento en la calle
Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Palmas de Gran
Canaria.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en las dependencias de los Cabildos
Insulares, conforme a lo dispuesto en el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que adap-
tan los procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
anteriormente mencionada, y en virtud del cual se
regula la recepción de documentos dirigidos a la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Quinta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

En el plazo de diez días hábiles siguientes a la
fecha máxima de recepción de instancias se publi-
cará en los tablones de anuncios de la Secretaría General
Técnica de este Departamento la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, en la que se ex-
presará la causa de la exclusión de estos últimos, con-
cediéndose un plazo de diez días hábiles para la sub-
sanación de los defectos. Dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de la finalización de este
último se publicará en los tablones de anuncios de
la Secretaría General Técnica del Departamento la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
así como la indicación de lugar, fecha y hora en que
tendrán lugar las pruebas, debiendo comparecer los
aspirantes provistos de su D.N.I.

Sexta.- El Tribunal Calificador.

Se constituirá un Tribunal Calificador que esta-
rá compuesto por los siguientes miembros:

- Presidente: 

Titular: Ilmo. D. Jesús Velayos Morales, Secretario
General Técnico.

Suplente: D. Francisco Javier Hurtado Rodríguez,
Jefe de Servicio de Medios de Personal.

- Vocal-Secretario:

Titular: Dña. Inocencia Verona Déniz, Jefe de
Sección.

Suplente: D. Víctor Trujillo Santana, Jefe de
Negociado de Selección y Contratación de Personal.

- Vocal en representación de la Dirección General
de la Función Pública:

Titular: D. Juan Manuel González Jaber, Director
del Servicio de Informática.

Suplente: D. Luis Báez Rodríguez.

Dos vocales en representación del Comité de
Empresa de la provincia de Las Palmas del Departa-
mento.

Titular: D. Agustín González-Cutre Domínguez.

Suplente: D. Juan Carlos Quintana Hernández.

Titular: Dña. Lidia Martínez Botifoll.

Suplente: D. Carlos García Hernández.

Para la válida constitución del órgano de selec-
ción, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la pre-
sencia del Presidente y Secretario, o en su caso de
quienes los/as sustituyan, y de la mitad al menos de
sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por ma-
yoría, siendo dirimente, en caso de empate, el vo-
to del Presidente.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando estu-
vieren incursos en alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias y demás indemnizaciones que
correspondan según la normativa vigente en el mo-
mento de celebración del proceso selectivo. El má-
ximo de asistencias será de quince, de conformidad
con el artículo 40.3 del Reglamento de indemniza-
ciones por razón del servicio, aprobado por el
Decreto 251/1997, de 30 de septiembre.

La Secretaría General Técnica del Departamento
podrá designar el personal necesario para colabo-
rar en las tareas extraordinarias de carácter admi-
nistrativo precisas para el desarrollo del proceso
selectivo, quienes percibirán las indemnizaciones por
razón de servicio que les corresponda cuando sus
tareas se realicen fuera de la jornada de trabajo.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, de conformidad
con el artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Contra las resoluciones y actos del Tribunal, así
como sus actos de trámite que impidan continuar el
procedimiento o produzcan indefensión se podrá in-
terponer recurso de alzada ante esta Secretaría
General Técnica, de conformidad con el artículo 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifica-
do por la Ley 4/1999, de 13 de enero y el artículo
14.2 del Reglamento General de Ingreso y Provisión
de Puestos del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Séptima.- Desarrollo del sistema selectivo.

Constará de dos fases:

1ª) Fase de oposición.

a) Una prueba teórica:

Realización de un cuestionario tipo test de 25 pre-
guntas relativo a:

- Informática básica.

- Lenguajes de JCL de sistemas MSP, MVS y com-
patibles.

- Instalación y configuración de productos de
Ofimática, Entornos Microsoft y TCP/IP.

- Conocimientos básicos de redes preferente-
mente y Windows 3.1X.

Dicha prueba será acorde con las funciones de
la categoría profesional a la que se pretende acce-
der.

Tendrá una puntuación máxima de 5 puntos, de-
biendo obtenerse como mínimo 2,5 puntos para su-
perarla, siendo por tanto eliminados del proceso
selectivo los aspirantes que obtengan una puntua-
ción inferior. La puntuación de cada pregunta co-
rrecta será de 0,2 puntos, las respuestas erróneas ten-
drán una puntuación negativa de 0,07 puntos cada
una.

b) Una prueba práctica: 

Sólo serán convocados a esta prueba los aspirantes
que hayan superado la prueba teórica.

Dicha prueba consistirá en el desarrollo de un te-
ma práctico referente a las funciones básicas de
Jefe de Operaciones que se relacionan a continua-
ción:

- Controlar la ejecución de los trabajos en el or-
denador.

- Controlar el buen funcionamiento de las máquinas
puestas bajo su responsabilidad.

- Coordinar la labor de los operadores asignán-
dole las tareas a cumplir.

- Detectar y realizar el seguimiento de averías.

- Preparar los informes sobre los procesos y ano-
malías eventuales.

- Mantener la documentación necesaria para la
ejecución de los trabajos.

- Planificar la ejecución de los procesos para que
se ejecute en los tiempos previstos. 

- Asegurar la disponibilidad de material informático
en todo momento.

- Mantener los equipos de emergencia asegu-
rándose que su funcionamiento es conocido por los
operadores.

Tendrá una puntuación máxima de 5 puntos, de-
biendo obtenerse como mínimo 2,5 puntos para su-
perarla, siendo por tanto eliminados del proceso
selectivo los aspirantes que obtengan una puntua-
ción inferior.

c) Entrevista.

Los candidatos que hayan superado la prueba
anterior pasarán una entrevista. La misma versará
sobre los conocimientos de los candidatos, relacio-
nada con la estructura y organización de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canaria, especialmente de la Consejería de Economía,
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Hacienda y Comercio. La valoración de la entrevista
será como máximo de 2 puntos.

2ª) Fase de concurso:

Los méritos han de tenerse en cuenta sólo hasta
la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.

Se valorará la experiencia laboral dentro de las
categorías profesionales de Jefe de Operaciones u
Operador.

a) Experiencia profesional relacionada con los en-
tornos informáticos de esta Consejería: S.O. MSP
(MVS compatibles) y Red de área local ETHERNET,
WINDOWS.

- En la Administración pública: máximo 2 pun-
tos. (0,056 puntos por mes completo trabajado en
la categoría de Jefe de Operaciones y, 0,028 pun-
tos por mes trabajado en la categoría de Operador).

- Fuera del ámbito de la Administración Pública:
máximo 1 punto (0,028 puntos por mes completo
trabajado en la categoría de Jefe de Operaciones y,
0,014 puntos en la categoría de Operador).

Para la acreditación de la experiencia laboral
han de aportarse los contratos y, en su caso, sus pró-
rrogas, así como certificado de la vida laboral ex-
pedido por la Tesorería General de la Seguridad
Social.

La acreditación de la experiencia en determina-
dos entornos informáticos debe efectuarse median-
te certificación de la(s) empresa(s) donde haya pres-
tado los servicios. 

La experiencia profesional en el ámbito de la
Administración Pública se acreditará mediante cer-
tificación del Jefe de Personal del Departamento u
organismo de que se trate.

b) Cursos de perfeccionamiento o especiali-
zación, realizados en Centros Oficiales de forma-
ción o reconocidos oficialmente, relacionados con
las funciones del puesto a ocupar: máximo 1 pun-
to.

Los cursos deberán ser justificados mediante la
aportación de los certificados correspondientes,

acompañados de la acreditación de número de ho-
ras de que constan.

La puntuación se realizará de la siguiente forma:

- 0,005 puntos por hora de duración.

- 0,025 puntos por curso, en caso de no constar
el número de horas.

c) Titulaciones relevantes (máximo: 2 puntos).

Se baremará con dos puntos la posesión de una
titulación de Ingeniero Técnico o Superior en las ra-
mas de Informática, Electrónica, Electricidad o
Telecomunicaciones o de Diplomado o Licenciado
en Informática.

En relación con tales pruebas deberá tenerse en
cuenta:

1º) Los aspirantes deberán comparecer a cada una
de ellas provistos del D.N.I., pasaporte en vigor o
documento acreditativo de su nacionalidad.

2º) El orden de actuación de los aspirantes se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra Ñ,
de conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 12 de marzo de 2001 (B.O.E. nº 65, de
16.3.01).

Los aspirantes que hayan superado la fase de
oposición deberán presentar en el plazo de cinco días
hábiles, contados a partir del siguiente de la publi-
cación de las calificaciones en los tablones de anun-
cios de la Secretaría General Técnica, la acredita-
ción de los méritos alegados en la forma que se
establece en esta base (apartado relativo a la fase
de concurso). 

Octava.- Por el Secretario del Tribunal se le-
vantará la correspondiente acta, que firmarán los miem-
bros del mismo, y hará constar en ella los aspiran-
tes presentados, los ejercicios celebrados, las
calificaciones otorgadas y las incidencias que a jui-
cio del Tribunal deban reflejarse en el acta. El
Tribunal deberá formular la correspondiente propuesta
de contratación del aspirante que haya obtenido
mayor puntuación, remitiéndose toda la documen-
tación a la Secretaría General Técnica del Departamento.

Novena.- Lista de reserva.

El Tribunal propondrá a la Secretaría General
Técnica la aprobación de una lista de reserva, para
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cubrir posibles vacantes que se produzcan en el
Departamento, localizadas en la isla de Gran Canaria,
en la categoría de Jefe de Operaciones, la cual es-
tará formada por orden de puntuación, por todos aque-
llos aspirantes que hayan superado las pruebas.

Dicha lista se formará por el orden que obtengan
los aspirantes como consecuencia de la suma de las
puntuaciones obtenidas en ambas fases, resolvién-
dose los empates mediante la aplicación sucesiva de
los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposición.

2. Si continuara el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en la fase de concurso, en el
apartado de experiencia en puestos.

Las listas serán publicadas en los tablones de la
Secretaría General Técnica del Departamento, ca-
lle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Palmas de Gran
Canaria.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la
sustitución de un trabajador con derecho a reserva
de un puesto de trabajo, se realizará al primer as-
pirante, según el orden de la lista, que no se encuentre
en ese momento prestando servicios para la Consejería.
En caso de tratarse de cobertura en interinidad de
una plaza vacante de plantilla se llamará por orden
de lista con independencia de que ya existiera una
relación laboral vigente, salvo que ésta tuviera el mis-
mo carácter que la que se pretende celebrar.

Cuando vaya a procederse a realizar algún tipo
de contratación laboral temporal en la categoría ci-
tada, con destino en dicha isla, la Secretaría General
Técnica comunicará, mediante telegrama u otro me-
dio donde quede constancia, al aspirante que co-
rresponda, según la lista de reserva aprobada, que
deberá presentarse en un plazo no superior a tres
días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la recepción de la notificación. En caso de no per-
sonarse, quedará decaído en su derecho y excluido
de la lista de reserva. 

La lista de reserva mantendrá una vigencia de un
año a partir de que se haga pública. No obstante, si
con dos meses de antelación a la llegada del térmi-
no expresado no fuera denunciada por los representantes
de los trabajadores, ésta quedará prorrogada por
períodos semestrales, salvo que sea denunciada en
estos períodos, y en tanto se efectúe nueva convo-
catoria y la misma sea resuelta.

A los aspirantes que se les reconozca el derecho
a concurrir por la reserva de minusvalía que hayan
superado el proceso selectivo, se les realizará el
llamamiento para la celebración del contrato que pro-
ceda por el siguiente orden, sin perjuicio de que ha-
yan obtenido un puesto superior, a saber:

- Primer llamamiento: tercera vacante que se
produzca en la categoría convocada, localizada en
la isla de Gran Canaria. 

- Segundo llamamiento: vacante decimotercera.

- Tercer llamamiento: vacante vigesimotercera y
así sucesivamente.

Una vez que se publique la nueva lista de reser-
va quedará sin efecto la lista de dicha categoría en
la isla de Gran Canaria vigente hasta la fecha.

Presentada de conformidad toda la documenta-
ción, se celebrará el contrato de trabajo de carácter
temporal procedente, previas las formalidades ad-
ministrativas legalmente previstas.

Finalizada la relación laboral, el aspirante vol-
verá a ocupar su puesto en la lista, respetándosele
el mismo número de orden.

Décima.- La propuesta de contratación se publi-
cará en los tablones de anuncios a que se refiere la
base cuarta de esta convocatoria y servirá de citación
a la persona seleccionada que deberá presentar la
documentación que en ella se señale en el plazo de
tres días.

Quedarán decaídos en su derecho quienes no
presenten toda la documentación exigida en el pla-
zo precitado, y la Administración efectuará llama-
mientos por orden de puntuación a los siguientes as-
pirantes en el supuesto de no formalizarse el contrato
con el aspirante seleccionado por las causas seña-
ladas anteriormente. 

Undécima.- Presentada de conformidad toda la
documentación, se celebrará el contrato de trabajo
de carácter temporal procedente (contrato de inte-
rinidad, artículo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de
18 de diciembre), previas las formalidades admi-
nistrativas legalmente previstas. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de enero de
2002.- El Secretario General Técnico, Jesús Velayos
Morales.
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A N E X O  I

APELLIDOS ...............................................................................................................................................................................................
NOMBRE ......................................................................................................................................................................................................
DOMICILIO .............................................................................................................. TELÉFONO ...........................................................

EXPONE:

Que habiéndose convocado por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio, pruebas para la selección de personal para su contratación temporal, reúne todos y cada uno de los requisi-
tos, acompañándose la documentación exigida.

SOLICITA:

Ser admitido a las mencionadas pruebas para la cobertura de un puesto en la categoría de Jefe de Operaciones, locali-
zado en la isla de Gran Canaria. 

En ..............................................................................., a ......... de ............................................................. de 2002.

Fdo.:

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMERCIO.

A N E X O  I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. ......................................................................................................, con D.N.I. nº ...............................................................

Declaro bajo mi responsabilidad:

No haber sido separado/a ni despedido/a mediante expediente disciplinario del servicio de alguna de las Administraciones
Públicas, ni estar inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

No padecer enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

En ..............................................................................., a ......... de ............................................................. de 2002.

A N E X O  I I I

CURRÍCULUM VITAE

NOMBRE .......................................................................................................................................................................................................
APELLIDOS ......................................................................................................................................................................................................
FECHADE NACIMIENTO ............................................. LUGAR DE NACIMIENTO ............................................................................................
D.N.I. nº ...................................... DOMICILIO ..................................................................... TELÉFONO ........................................... .

DATOS LABORALES

TITULACIONES 

En ..............................................................................., a ......... de ............................................................. de 2002.

FOTO



Administración del Estado

Ministerio de Justicia

127 Secretaría de Estado de Justicia.- Orden de 18
de enero de 2002, por la que amplía el plazo
del proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia,
turno promoción interna, convocado por Orden
de 14 de noviembre de 2000.

Por Orden de 14 de noviembre de 2000 (B.O.E.
del día 29) se convocaron pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, regulándose en la base 7.3 que la dura-
ción máxima del proceso selectivo, para el turno de
promoción interna, sería de seis meses, plazo que po-
dría ser ampliado, si concurriese causa objetiva que
lo justificare.

La complejidad del proceso selectivo, el alto nú-
mero de aspirantes admitidos y de alegaciones for-
muladas, determinan la imposibilidad de finalizar
dentro del plazo previsto en la citada Orden. 

Esta Secretaría de Estado, oído el Tribunal Calificador
Único, ha resuelto:

Ampliar la duración del proceso selectivo para in-
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, turno promoción interna, previsto en la
base 7.3 de la Orden de 14 de noviembre de 2000,
hasta el 31 de enero de 2002. 

Contra la presente Orden, podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante esta Secretaría
de Estado, en el plazo de un mes o contencioso-ad-
ministrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses. El plazo se contará a partir del día si-
guiente de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de la presente Orden.

Madrid, a 18 de enero de 2002.- El Secretario de
Estado de Justicia, José María Michavila Núñez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

128 DECRETO 2/2002, de 15 de enero, del Presidente
del Gobierno, por el que se delega el ejercicio
de competencias en los titulares de distintos
órganos del Departamento en materia de ges-
tión presupuestaria.

La Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2002, en el artículo 14.1.a) y b), atribuye a
los titulares de los Departamentos, la competencia pa-
ra autorizar transferencias entre créditos del Capítulo
II de un mismo Programa y Sección, y para autorizar
la ampliación de los créditos que amparan gastos de
personal. Asimismo, los artículos 12 y 13 de la cita-
da Ley atribuyen a los departamentos la iniciativa o
propuesta de las modificaciones de crédito que com-
pete autorizar al Gobierno y al Consejero de Economía,
Hacienda y Comercio, respectivamente.

Por otro lado, en el artículo 42.2 de la Ley de la
Hacienda Pública Canaria, se atribuye a los titulares
de los Departamentos competencia para autorizar
transferencias entre créditos de un mismo capítulo, en
relación con el Presupuesto de su Consejería. De es-
te artículo, puesto en relación con el artículo 13.1.a)
de la citada Ley de Presupuestos Generales para el 2002,
e interpretado éste a “sensu contrario”, se desprende
que corresponde a los titulares de los Departamentos,
en relación con los presupuestos de su Sección, auto-
rizar transferencias entre créditos del Capítulo I, siem-
pre que sean dentro de un mismo Programa.

Teniendo en cuenta la actual estructura orgánica
de la Presidencia del Gobierno, según se establece
en el artículo 1.1 del Decreto 12/2001, de 30 de ene-
ro (B.O.C. nº 15, de 30.1.01), y existiendo razones
de índole técnica, derivadas de lo dispuesto en el ar-
tículo 34 de la citada Ley 9/2001, de 28 de diciem-
bre, y de la atribución de competencias materiales a
los distintos centros directivos realizada en virtud del
Reglamento Orgánico de la Presidencia del Gobierno,
aprobado por Decreto 4/1998, de 23 de enero (B.O.C.
nº 12, de 28.1.98), es aconsejable, en aras de una ges-
tión más ágil y eficaz, la delegación del ejercicio de
las competencias citadas.

En aplicación de lo dispuesto por los artículos 31
de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias,
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O:

1º) Delegar en el Viceconsejero de la Presidencia
el ejercicio de la iniciativa o propuesta para las mo-
dificaciones presupuestarias a las que se refieren los
artículos 12 y 13 de la Ley 9/2001, de 28 de diciem-
bre, que afecten a créditos consignados en los programas
presupuestarios 111G “Alta representación de la
Comunidad Autónoma”, 112 A “Dirección Política y
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Gobierno”, 112 B “Dirección Administrativa y Servicios
Generales de la Presidencia”, 112D “Asistencia téc-
nica y política al Presidente”, 121 B “Servicio Jurídico”,
126 A“Relaciones Informativas”, así como el ejercicio
de la competencia para autorizar las transferencias de
créditos del Capítulo II de los antedichos programas,
en los términos del artículo 14.1.a) de la citada Ley.

2º) Delegar en el Director General del Gabinete
del Vicepresidente el ejercicio de la iniciativa o
propuesta para las modificaciones presupuestarias
a las que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley
9/2001, de 28 de diciembre, que afecten a los cré-
ditos consignados en los programas presupuestarios
112 C “Dirección Administrativa y Servicios Generales
Vicepresidencia” y 112 E “Asistencia Técnica y
Política al Vicepresidente”, así como el ejercicio de
la competencia para autorizar las transferencias en-
tre créditos del Capítulo II de los antedichos pro-
gramas en los términos del artículo 14.1.a) de la ci-
tada Ley.

3º) Delegar en la Secretaria General de la Presidencia
el ejercicio de la competencia prevista en el artícu-
lo 14.1.b) de la misma Ley 9/2001, de 28 de di-
ciembre, y que se refiere a la autorización de las am-
pliaciones de créditos que amparen gastos del personal
del Departamento.

Asimismo se delega en la Secretaria General, el
ejercicio de la competencia prevista en los artículos
42.2 de la Ley de la Hacienda Pública Canaria, en
relación con el 13.1.a) de la Ley 9/2001, pudiendo
autorizar transferencias de crédito dentro del Capítulo
I de un mismo Programa, respecto a todos los
Programas del Departamento.

4º) Las resoluciones administrativas que se adop-
ten en ejercicio de las facultades delegadas por el pre-
sente Decreto, harán constar expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas a todos los
efectos por su titular.

5º) Las delegaciones a las que se refiere el pre-
sente Decreto, surtirán efecto durante el ejercicio
presupuestario del año 2002, sin perjuicio de las fa-
cultades de revocación y avocación que podrán ser
ejercidas en cualquier momento.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de ene-
ro de 2002.

EL PRESIDENTE,
Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

129 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 18 de enero de 2002, por la
que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 4 de diciembre de 2001, que
aprueba definitivamente la modificación del
Plan General de Ordenación del municipio
de Arona (Tenerife) en el ámbito del Polígono
P.A. 10, Cho II.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en se-
sión de fecha 4 de diciembre de 2001, por el que se
aprueba definitivamente la modificación del Plan
General de Ordenación del municipio de Arona en
el ámbito del Polígono P.A. 10, Cho II, cuyo texto
figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de 2002.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 4 de
diciembre de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

“Visto el expediente relativo a la modificación
del Plan General de Ordenación del municipio de Arona
en el ámbito del Polígono P.A. 10, Cho II, la Comisión
acuerda su aprobación definitiva en los mismos tér-
minos de su aprobación provisional municipal.”

Contra el presente Acuerdo cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias a interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- El Secretario de la C.O.T.M.A.C., p.a., el Jefe
del Servicio Jurídico de Ordenación Territorial
Occidental, Juan Luis Medina y Fernández-Aceytuno.
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130 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 18 de enero de 2002, por la
que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 4 de diciembre de 2001, que
aprueba definitivamente el Texto Refundido del
Plan General del municipio de Tijarafe (La
Palma).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en se-
sión de fecha 4 de diciembre de 2001, por el que se
aprueba definitivamente el Texto Refundido del Plan
General del municipio de Tijarafe, cuyo texto figu-
ra como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de enero de 2002.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 4 de
diciembre de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

“Visto el Texto Refundido del Plan General de
Ordenación del municipio de Tijarafe, la Comisión,
estimando subsanados los reparos señalados en el
Acuerdo adoptado el 12 de marzo de 2001, acuerda
lo siguiente:

Primero.- Aprobar definitivamente el Texto Refun-
dido del Plan General de Ordenación del municipio
de Tijarafe.

Segundo.- Dejar en suspenso la aprobación de las
determinaciones turísticas contenidas en el reseña-
do Texto Refundido, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 3.1 de la Ley 6/2001, de 23 de julio, de
medidas urgentes en materia de ordenación del territorio
y del turismo de Canarias.

Contra el presente Acuerdo cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias a interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.- El Secretario de la C.O.T.M.A.C., p.a., el Jefe
del Servicio Jurídico de Ordenación Territorial
Occidental, Juan Luis Medina y Fernández-Aceytuno.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

131 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
28 de diciembre de 2001, del Director, por la
que se da publicidad al Acuerdo del Pleno del
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud, en cuanto hace referencia a los re-
quisitos mínimos de estructura y equipamien-
to que deben cumplir los establecimientos de
venta con adaptación de productos audiopro-
tésicos.

Mediante el Real Decreto 414/1996, de 1 de mar-
zo, se lleva a cabo la regulación de los productos sa-
nitarios.

Tratando de conseguir una armonización en la
aplicación de la normativa en esta materia, emana-
da de la Comunidad Europea, de la Administración
General del Estado y también de las Comunidades
Autónomas, que ejercen competencias relativas a
determinados procedimientos, han tenido lugar, en el
período comprendido entre el 4 de julio de 1996 y el
29 de mayo de 2000, varias reuniones de coordina-
ción entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y las
Comunidades Autónomas, celebradas en el seno del
Consejo Interterritorial.

Uno de los aspectos tratados es el relativo a las exi-
gencias materiales de equipamientos mínimos de los
establecimientos dedicados a la adaptación indivi-
dualizada de los productos audioprotésicos y orto-
protésicos, requisitos que son determinantes para
otorgar las correspondientes autorizaciones de fun-
cionamiento, ya que en su artículo 18.1, dispone el
Real Decreto, que los establecimientos que realicen
la venta directa al público de productos que requie-
ran adaptación individualizada, deberán contar con
el equipamiento necesario para realizar tal adaptación,
pero sin efectuar ninguna otra precisión.

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud aprobó, en su sesión de 18 de di-
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ciembre de 2000, los acuerdos adoptados en esta ma-
teria.

Considerando que es recomendable su publicación
en el Boletín Oficial,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de las exigencias materiales de equipa-
miento mínimo con que han de contar los estableci-
mientos que realicen adaptación individualizada de
productos ortoprotésicos y audioprotésicos, que fi-
guran en los anexos I y II de esta Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de diciembre
de 2001.- El Director, Alberto Talavera Déniz.

A N E X O   I

SECTOR ORTOPROTÉSICO

Requisitos materiales de los establecimientos de
adaptación individualizada de ortoprótesis.

1.- Características de los locales.

Los locales en los que se encuentran ubicados es-
tos establecimientos, deberán reunir los requisitos:

a) Contarán, al menos, y dependiendo de las adap-
taciones que se realicen en cada establecimiento, con
las dependencias que a continuación se detallan:

- Zona de despacho y atención al usuario, de-
biendo tener ésta, los elementos necesarios que ga-
ranticen la correcta atención al usuario. Esta depen-
dencia podrá simultanearse en aquellos centros o
servicios que ya desempeñen otras actividades com-
patibles.

- Gabinete o sala de consulta.

- Gabinete de prueba de marcha.

- Sala de yesos.

Estas tres últimas podrán constituir una o varias
dependencias, si tienen las medidas adecuadas para
las adaptaciones ortoprotésicas que se llevan a cabo
en el establecimiento.

- Taller de adaptación.

- Almacén, debiendo tener los elementos necesa-
rios, que garanticen la correcta conservación de los
materiales y productos que en él se encuentren.

- Aseos, en número y condiciones que se ajusten
a la legislación vigente.

b) Mantener unas condiciones higiénico sanitarias
aceptables en todo momento, por lo que tanto pare-
des como suelos y techos deberán mantenerse lim-
pios y diseñados de forma que sean fácilmente lavables
para impedir la acumulación de suciedad. La zona don-
de se manipulen los productos y materiales, de los
que estén legalmente autorizados a utilizar en sus fun-
ciones, deberán contar con lavamanos, dotado de ja-
bón líquido y toallas de papel de un solo uso, para
garantizar la adecuada manipulación y evitar la po-
sible contaminación de dichos productos y materia-
les. Deberán disponer de las condiciones de hume-
dad y temperatura para la correcta conservación y
almacenamiento de los productos que legalmente es-
tén autorizados a dispensar.

c) Estos establecimientos deberán ser accesibles
para las personas con minusvalías, evitando las ba-
rreras arquitectónicas que impidan o dificulten el ac-
ceso y el movimiento de dichas personas.

2.- Equipamiento mínimo.

Estos establecimientos deberán contar, depen-
diendo de las adaptaciones que se realicen en cada
establecimiento, al menos, con el equipamiento que
a continuación se detalla, a fin de garantizar la co-
rrecta adaptación de ortoprótesis:

a) El gabinete o sala de consulta dispondrá de los
siguientes elementos:

- Sillón o camilla en caso necesario.

- Podoscopio o instrumentación de similar finali-
dad, en caso de efectuarse adaptación de prótesis de
pie.

- Espejo de cuerpo entero.

- Negatoscopio, en caso necesario.

- Herramientas propias de la actividad que se
realice.

b) El gabinete de prueba de marcha dispondrá de
los siguientes elementos:

- Paralelas.
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- Espejo de cuerpo entero.

c) La sala de yesos dispondrá de los siguientes ele-
mentos:

- Camilla.

- Fregadero para escayola con agua caliente y fría.

- Marco con dispositivo para toma de moldes de
tronco en corrección.

- Herramientas o material necesario para la correcta
de tomas de medidas y moldes.

d) El taller de adaptación dispondrá de los si-
guientes elementos:

- Banco de adaptación con tornillo mordaza.

- Esmeriladora.

- Pistola de aire caliente.

- Sierra de calar.

- Juego de grifas y fresas.

- Herramientas propias de la actividad que reali-
ce.

3.- Registro de prescripciones.

Bajo la responsabilidad del técnico responsable,
se llevará un Registro de prescripciones ortoprotési-
cas.

4.- Procedimientos normalizados de trabajo.

Estos establecimientos deberán disponer por es-
crito de procedimientos normalizados de trabajo,
elaborados por el técnico responsable, con el fin de
asegurar la correcta adaptación de la ortoprótesis. En
ellos se especificarán todos los aspectos importan-
tes de las actividades de dicha adaptación.

A N E X O  I I

SECTOR AUDIOPROTÉSICO

Requisitos materiales de los establecimientos de
adaptación individualizada de audioprótesis.

1.- Características de los locales.

Los locales en los que se encuentran ubicados es-
tos establecimientos, deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Contarán, al menos, con las dependencias per-
fectamente delimitadas que a continuación se deta-
llan:

- Zona de despacho y atención al usuario, de-
biendo tener ésta, los elementos necesarios que ga-
ranticen la correcta atención al usuario. Esta depen-
dencia podrá simultanearse en aquellos centros o
servicios que ya desempeñen otras actividades com-
patibles.

- Sala suficientemente silenciosa y/o una cabina
audiométrica que permita los exámenes necesarios
para la adaptación audioprotésica con un nivel de rui-
do inferior a 40 dBA. Si también se efectuara adap-
tación de audioprótesis en niños contarán de un sis-
tema de acondicionamiento adaptado a la edad del
niño, que permita realizar test de audiometría infan-
til, debiendo permitir esta sala la acogida de la familia
del niño.

- Aseos, en número y condiciones que se ajusten
a la legislación vigente.

b) Mantener unas condiciones higiénico sanitarias
aceptables en todo momento, por lo que tanto pare-
des como suelos y techos deberán mantenerse lim-
pios y diseñados de forma que sean fácilmente lavables
para impedir la acumulación de suciedad. La zona don-
de se manipulen los productos y materiales, de los
que estén legalmente autorizados a utilizar en sus fun-
ciones, deberá contar con lavamanos, dotado de ja-
bón líquido y toallas de papel de un solo uso, para
garantizar la adecuada manipulación y evitar la po-
sible contaminación de dichos productos y materia-
les. Deberán disponer de las condiciones de hume-
dad y temperatura para la correcta conservación y
almacenamiento de los productos que legalmente es-
tén autorizados a dispensar.

2.- Equipamiento mínimo.

Estos establecimientos deberán contar al menos
con el equipamiento que a continuación se detalla, a
fin de garantizar la correcta adaptación de audio-
prótesis:

- Un audiómetro clínico tonal/vocal que dispon-
ga de:

• Salidas por vía aérea, vía ósea y campo libre con
enmascaramiento (si se trata de un audiómetro de 1
canal).
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• Entradas en línea para poder trabajar con mate-
rial vocal grabado en cualquiera de los dos soportes
disponibles (cinta, DAT, CD, etc.) y micrófono.

Y que permita:

a) en audiometría tonal, llegar a un nivel sonoro
de 120 dBHTL por vía aérea, en las frecuencias de
1000 a 4000Hz.

b) en audiometría vocal, llegar a un nivel sonoro
de 100 dBHTL pro vía aérea y en campo libre.

- Un instrumento que permita efectuar medidas de
control de calidad de los audífonos de acuerdo con
la norma IEC 118/7 y medidas a nivel timpánico pa-
ra el ajuste del audífono en el oído del paciente.

- Un multímetro que permita medir niveles de
tensión de corriente alterna y en continua.

- Sonómetro de precisión.

- El material e instrumentos necesarios para la to-
ma de impresión a saber:

• Un otoscopio con diversos espéculos.

• Un lápiz luminoso.

• Protectores para la toma de impresiones (varios
calibres).

• Unas tijeras.

• Una jeringa para la toma de impresiones.

• Pastas para la toma de impresiones que presen-
ten coeficiente de resistencia y/o superiores al 1%.

3.- Registro de prescripciones.

Bajo la responsabilidad del técnico responsable,
se llevará un Registro de prescripciones audioproté-
sicas.

4.- Procedimientos normalizados de trabajo.

Estos establecimientos deberán disponer por es-
crito de procedimientos normalizados de trabajo,

elaborados por el técnico responsable, con el fin de
asegurar la correcta adaptación de la ortoprótesis. En
ellos se especificarán todos los aspectos importan-
tes de las actividades de dicha adaptación.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

132 ORDEN de 8 de enero de 2002, por la que se
delega en la Secretaría General Técnica la com-
petencia para autorizar la contratación de
personal laboral temporal en los centros de aten-
ción a minusválidos, mayores y menores de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.

El artículo 39.2 de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2002, establece que la con-
tratación de personal laboral temporal en los centros
base, módulos insulares, centros de día y centros de
menores de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales requerirá la autorización del titular del
Departamento, debiendo darse cuenta de las contra-
taciones que se efectúen a las Direcciones Generales
de la Función Pública y de Planificación, y Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en el artículo
31.1 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias,
y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y con el fin de dotar de una mayor agilidad a los pro-
cedimientos de contratación de personal laboral tem-
poral,

D I S P O N G O:

Primero.- Delegar en la Secretaría General Técnica
la competencia para autorizar la contratación de per-
sonal laboral temporal, a que se refiere el artículo 39
de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre.

Segundo.- La presente delegación surtirá efecto du-
rante el año 2002.

Tercero.- Publicar la presente delegación en el
Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.
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133 ORDEN de 16 de enero de 2002, por la que
se delega en la Secretaria General Técnica el
ejercicio de la competencia consistente en la
autorización de ampliación de créditos que am-
paran gastos de personal.

El artículo 14.1.b) de la Ley 9/2001, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2002, atribuye a los ti-
tulares de los departamentos la competencia para au-
torizar la ampliación de créditos que amparan deter-
minados gastos de personal.

No obstante, la atribución del ejercicio de dicha
competencia al órgano del departamento que tiene asig-
nadas otras funciones conexas en materia presu-
puestaria permitirá gestionar dichos créditos con ma-
yor eficacia y agilidad.

Dado que concurre en la Secretaria General Técnica
dicha circunstancia, pues tiene atribuidas las fun-
ciones de gestión de nóminas y autorización de los
gastos derivados de la gestión del personal en virtud
de lo dispuesto en el artículo 34 de la mencionada
Ley 9/2001, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2002,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Secretaria General Técnica
el ejercicio de la competencia para resolver los ex-
pedientes de autorización de ampliación de créditos
que amparan gastos de personal, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 36.2.a), 36.2.b) y 36.2.d) de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
en el anexo I de la Ley 9/2001, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 2002.

Segundo.- La delegación conferida por la pre-
sente Orden se entiende sin perjuicio de las potesta-
des de revocación y avocación.

Tercero.- Los datos que se adopten en el ejercicio
de la presente delegación harán constar expresa-
mente esta circunstancia y se considerarán dictados
por el órgano delegante.

Cuarto.- La presente orden surtirá efectos desde
el momento de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de enero de 2002.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

299 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 3 de enero de 2002, por el que se
hace pública la adjudicación de varios con-
tratos de importe superior a 60.101,21 euros.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, esta Dirección General de Patrimonio y
Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio ha acordado hacer pública las Resoluciones
de fechas 9 de noviembre y 4 de diciembre de 2001,
de adjudicación de los contratos que se citan a con-
tinuación:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía, Hacienda y Comercio.

- Dirección General de Patrimonio y Contratación.

- Expediente: 15/01.

- Expediente: 13/01.

2. OBJETO DE LOS CONTRATOS.

Expediente 15/01: obras de ejecución material
del proyecto de modernización (remodelación cam-
bio de maniobra) de los cuatro ascensores principa-
les del Edificio de Servicios Múltiples I de Santa Cruz
de Tenerife, marca Zardoya Otis, S.A.

Expediente 13/01: obras para la ejecución mate-
rial del proyecto denominado: instalaciones contra in-
cendios del Edificio de Servicios Múltiples I de Santa
Cruz de Tenerife-Tercera Fase.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Expediente 15/01:

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: negociado.

Expediente 13/01:

Tramitación: ordinaria.
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Procedimiento: abierto.

Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTOS DE LICITACIÓN.

Expediente 15/01: 543.947,15 euros.

Expediente 13/01: 73.513,82 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

Expediente 15/01:

- Fecha: 9 de noviembre de 2001.

Adjudicatario: Zardoya Otis, S.A.

- Nacionalidad: española.

Presupuesto adjudicación: 543.947,15 euros.

- Plazo de ejecución: catorce (14) meses.

Expediente 13/01:

- Fecha: 4 de diciembre de 2001.

Adjudicatario: Protec Fire, S.A.

- Nacionalidad: española.

Presupuesto adjudicación: 73.513,82 euros.

- Plazo de ejecución: dos (2) meses.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de enero de 2002.- El
Director General de Patrimonio y Contratación,
Alfonso Fernández Molina.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

300 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 22
de enero de 2002, por el que se hacen públi-
cas las Resoluciones de la Dirección General
de Obras Públicas, que convoca concursos, pro-
cedimiento abierto, de servicios de bar-restaurante
en puertos de las islas de Gran Canaria,
Fuerteventura y Lanzarote.

Por Resolución de la Dirección General de Obras
Públicas se convocan los siguientes concursos, pro-
cedimiento abierto:

Servicio de bar-restaurante en el puerto de Agaete.
Isla de Gran Canaria.- Presupuesto máximo de lici-
tación: 1.502,53 euros/mes.- Plazo de ejecución: 2 años.-
Clasificación: cláusula 4.2 del Pliego.- Garantía pro-
visional: 601,01 euros.- Garantía definitiva: 3.005,06
euros.

Servicio de bar-restaurante en el puerto de Corralejo.
Isla de Fuerteventura.- Presupuesto máximo de lici-
tación: 1.502,53 euros/mes.- Plazo de ejecución: 2 años.-
Clasificación: cláusula 4.2 del Pliego.- Garantía pro-
visional: 601,01 euros.- Garantía definitiva: 3.005,06
euros.

Servicio de bar-restaurante en el Puerto de Morro
Jable. Isla de Fuerteventura.- Presupuesto máximo de
licitación: 1.502,53 euros/mes.- Plazo de ejecución:
2 años.- Clasificación: cláusula 4.2 del Pliego.-
Garantía provisional: 601,01 euros.- Garantía defi-
nitiva: 3.005,06 euros.

Servicio de bar-restaurante en el Puerto de Playa
Blanca. Isla de Lanzarote.- Presupuesto máximo de
licitación: 1.502,53 euros/mes.- Plazo de ejecución:
2 años.- Clasificación: cláusula 4.2 del Pliego.-
Garantía provisional: 601,01 euros.- Garantía defi-
nitiva: 3.005,06 euros.

Documentación de interés para los concursantes.-
Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio de la presente lici-
tación estarán a disposición de los interesados, para
su examen, en la Dirección General de Obras Públicas-
Área de Puertos, calle Concepción Arenal, 20, Las
Palmas de Gran Canaria, teléfono (928) 230856, du-
rante el plazo de presentación de proposiciones, los
días y horas hábiles de oficina.

Documentación que han de presentar los licitadores.
La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, según las circunstancias de
cada licitador.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones.
Las proposiciones, redactadas en español y confor-
me al modelo que se adjunta como anexo al Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, serán en-
tregadas en mano (y en sobres cerrados) en el Registro
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General de la Secretaría Territorial de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, en la planta 9ª,
Edificio de Servicios Múltiples I, calle Agustín
Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, o
enviadas por correo, hasta las doce (12) horas del dé-
cimo sexto día (16) día natural siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio. Si el citado día fuera sá-
bado, domingo o festivo, se pasará al primer día
laboral siguiente.

En el caso de que las ofertas se envíen por co-
rreo, el empresario deberá observar lo dispuesto en
la cláusula 12.2 del Pliego.

Apertura de proposiciones económicas.- La Mesa
se reunirá al undécimo día siguiente de finalizar el
plazo de presentación de ofertas, a las nueve horas,
si el citado día fuera sábado, domingo o festivo, se
pasará al primer día laboral siguiente, en la Secretaría
Territorial de Las Palmas, planta 9ª, Edificio de
Servicios Múltiples I.

Abono de anuncios. Los anuncios en el Boletín Oficial
de Canarias, así como en prensa, serán por cuenta del
adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de enero de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

301 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 17 de enero de 2002, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Red de dis-
tribución alta tensión y Centros de Transfor-
mación Urbanización Llano del Camello, tér-
mino municipal de San Miguel de Abona
(Tenerife).- Expte. nº SE-2002/006.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de Industria y Energía de las ins-
talaciones eléctricas que a continuación se describen
y a los efectos previstos en el Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, se somete a infor-
mación pública la siguiente instalación: Red de dis-

tribución alta tensión y Centros de Transformación
Urbanización Llano del Camello, término municipal
de San Miguel de Abona.

Peticionario: Ayuntamiento de San Miguel de
Abona. 

Expediente nº: SE-2002/006.

Características principales:

- Extensión de red: línea de M.T. subterránea con
una longitud total de 550 metros + 5.075 metros.
Tensión: 20 kV. Punto de conexión: apoyo AP 405971
Línea de Alta Tensión Arona-Aeropuerto (l400077)
circuito Monte-CE nº 1 y final en formación anillo
distribución. Sección: 1 x 240 mm2 y 1 x 150 mm2.

- Centro de Transformación: potencia total:

- C.T. nº 1: 630 KVA; C.T. nº 2: 630 KVA; C.T.
nº 3: 630 KVA; C.T. nº 4: 2 x 630 KVA; C.T. nº 5:
630 KVA; C.T. nº 6: 630 KVA; C.T. nº 7.1: 630
KVA; C.T. nº 8: 2 x 630 KVA; C.T. nº 9: 2 x 630 KVA;
C.T. nº 10: 2 x 630 KVA y C.T. nº 11: 400 KVA.
Relación: 20.000/400/230 V. Término municipal de
San Miguel de Abona.

- Presupuesto: 733.868,77 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía, de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las reclamaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de enero de 2002.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco Rodríguez.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

302 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
11 de diciembre de 2001, por el que se inicia
el trámite de información pública del expediente
LCE 6/99-LP, de solicitud de cambio de em-
plazamiento de un gran establecimiento co-
mercial, hipermercado, a instancia de la en-
tidad mercantil Herdosan, S.A. a las parcelas
13 a la 24, ambas inclusive, de la Urbanización
San Isidro-El Viejo, en el término municipal
de Gáldar (Gran Canaria).
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Habiendo sido presentada por la entidad Herdosan,
S.A. solicitud de cambio de emplazamiento a las
parcelas 13 a la 24, ambas inclusive, de la Urbanización
San Isidro-El Viejo del término municipal de Gáldar,
en el expediente LCE 6/99-LP, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se somete el correspondiente expe-
diente administrativo a información pública por el pla-
zo de veinte días contados desde el siguiente a la fe-
cha de publicación del presente en el Boletín Oficial
de Canarias, con el fin de que se puedan formular las
alegaciones que se estimen pertinentes.

A tal fin, la documentación de referencia perma-
necerá a disposición de los interesados en las de-
pendencias de esta Dirección General de Comercio,
en Las Palmas de Gran Canaria, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, en la Plaza de los Derechos
Humanos, s/n.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre
de 2001.- El Director General de Comercio, Andrés
Conesa Fontes.

303 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 2 de enero de 2002, relativo a citación a efec-
tos de notificar actuaciones correspondientes
a los recursos que se siguen en esta Unidad
de Recaudación.

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

Citación a los interesados para ser notificados por
comparecencia.

Que no habiendo sido posible realizar la notificación
a los interesados o a sus representantes que se rela-
cionan más abajo, por causas no imputables a esta
Administración, y una vez intentado por dos veces,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 105.6 de
la Ley General Tributaria (según redacción aproba-
da por el artº. 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales Administrativas y de Orden
Social), se cita a los interesados a continuación re-
lacionados para que comparezcan ante la Tesorería
Territorial de Las Palmas, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, sita en Las Palmas de Gran
Canaria, calle Franchy Roca, 12-14, planta alta, de
lunes a viernes de 8,30 a 14,00 horas, al objeto de
ser notificados de las actuaciones que les afectan en
relación a los recursos que se siguen en esta unidad
de recaudación, en el plazo de diez días, contados des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias.

Se advierte a los interesados que, si transcurrido
dicho plazo no hubiesen comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Contra los actos que motivan los procedimientos
referenciados, se podrá interponer reclamación eco-
nómico-administrativa, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias, hasta tanto se constituyan las Juntas a que
se refieren los apartados b) y c) del artº. 24 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de Canarias, en el caso de los Tributos Propios
y ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Canarias en el caso de los Tributos Cedidos.
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10.730.274-S-D. José Manuel Dopacio del Agua 259/99 Resolución
calle Salto del Negro, 46 2715/99
35016-Las Palmas de Gran Canaria 1685/00

X-0647457-F-D. Teofil Gherman 373/99 Resolución
Avenida José Mesa y López, 92, 3º D 2528/00
35007-Las Palmas de Gran Canaria

X-0138133-H-D. Albert Fares 9R/00 Resolución
calle Malteses, 18 2780/00
35002-Las Palmas de Gran Canaria

42.436.088-F-D. Pablo González García 100/00 Alta de 3º
calle Valencia, 7, 3º R.S. 431/01
35006-Las Palmas de Gran Canaria
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42.584.868-T-D. José Juan Sosa Quesada 168/00 Resolución
calle Pedro Infinito, 117 1360/00
35012-Las Palmas de Gran Canaria

42.785.044-F-Dña. María Amparo Martín Hernández 304/00 Resolución
Avenida José Mesa y López, 6, 1º D 379/01
35007-Las Palmas de Gran Canaria

42.856.648-N-Dña. Olga Martín Morales 305/00 Altas de 3º
Lista de Correos Las Palmas R.S. 657/01
35080-Las Palmas de Gran Canaria

35.014.745-A-D. Daniel Garzón Luna 333/00 Contestación escrito
Hoteles Archipiélago Canario, S.A. (Harchicasa) R.S. 67/01
calle Doctor Nuez Aguilar, 24, 2º
35001-Las Palmas de Gran Canaria

42.870.343-E-D. Lachman Rejhumal Khemlani 11/01 Resolución
Avenida de Tunte, 27, bl. D, portal B, 4º, Edificio San Fernando 773/01
35290-San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas)

42.816.616-T-Dña. María Gloria Rivero Rieckers 13/01 Resolución
Urbanización Mirador del Norte, 4, B 24 780/01
35400-Arucas (Las Palmas) 

B-35.469.667-D. Francisco Santana González 95/01 Resolución
Taller de Mecánica Francisco, S.L. 1078/01
calle Maninidra, 71
35250-Ingenio (Las Palmas) 

42.756.422-C-D. Juan Alvarado Naranjo 116/01 Resolución
calle Francisco Inglott Artiles, 21, 5º derecha 1606/01
35015-Las Palmas de Gran Canaria

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de enero de 2002.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.

SUJETO PASIVO Y DOMICILIO EXPTE. Nº ACTO

304 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 10 de enero de 2002, relativo a notificación
de providencias de apremio. 

La Tesorera Territorial de Las Palmas de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio del
Gobierno de Canarias.

HACE SABER: que en las providencias de apremio
correspondientes a la Comunidad Autónoma de
Canarias, por los conceptos, sujetos pasivos, domi-
cilios, ejercicios e importes que a continuación se re-
lacionarán desde la P/A nº 05001 20010006254 has-
ta la 05001 20010006991 ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: en uso de las facultades
que me confieren los artículos 100 y 106 del Reglamento
General de Recaudación (Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre), liquido el recargo de apremio
por el 20% de la deuda pendiente y dicto providen-
cia de apremio para que se proceda ejecutivamente
contra el patrimonio o garantías del deudor en caso
de no producirse el ingreso en los plazos señalados
en el artículo 108 de dicho Reglamento.

La cantidad adeudada, excluido el recargo de apre-
mio devengará intereses de demora desde el día si-
guiente al vencimiento de la deuda en período voluntario



hasta la fecha de su ingreso. El cálculo y cobro de
los mismos se efectuarán de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 109 del Reglamento General de
Recaudación. No obstante, de acuerdo con lo seña-
lado en el artículo 128 de la Ley General Tributaria,
si la cantidad adeudada es una deuda tributaria y se
satisface dentro de los plazos fijados en el artículo
108 del Reglamento General de Recaudación, no se
exigirá los intereses devengados desde el inicio del
procedimiento de apremio.

Lo que se notifica mediante el presente edicto a
los deudores que se relacionan, por desconocerse el
último domicilio conocido, requiriéndoles el pago de
la deuda principal, recargos y costas del procedi-
miento.

PLAZOS DE INGRESO.

a) Si la publicación del presente edicto se efectúa
entre los días 1 y 15 del mes en curso, hasta el día
20 del mismo o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa entre los días 16 y
último del mes en curso, hasta el día 5 del mes si-
guiente o inmediato hábil posterior.

ADVERTENCIA: caso de no efectuarse el ingreso en
los plazos señalados, se procederá, sin más, al em-
bargo de los bienes o la ejecución de las garantías exis-
tentes, siendo las costas ocasionadas a su cargo así
como los intereses de demora devengados hasta la fe-
cha del ingreso.

LUGAR DE INGRESO.

En la Caja Insular de Ahorros de Canarias, cuen-
ta corriente nº 2052 0000 27 0350008808 de la
Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias
-Cuenta Restringida de Recaudación Ejecutiva- pre-
via recepción en las Oficinas de Gestión Recaudatoria
de Canarias, S.A., calle Nicolás Estévanez, 30-02,
Las Palmas de Gran Canaria, de los documentos co-
bratorios pertinentes.

RECURSOS Y SUSPENSIONES.

Contra el acto notificado y la procedencia del pro-
cedimiento de apremio, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime pertinente, se podrá interpo-
ner indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado el acto, en

el plazo de 15 días contados a partir de la recepción
de la presente notificación, o, en igual plazo:

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio del Gobierno de Canarias, hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados
b) y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria
(B.O.C.A.C. de 14 de diciembre), conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Decimotercera
de dicha Ley, cuando se trate de tributos propios y
demás deudas de derecho público no tributarias de
esta Comunidad Autónoma, así como de recursos
derivados de la Ley 30/1972, de 22 de julio y de la
Ley 20/1991 de 7 de junio, o, en su caso,

- Reclamación económico-administrativa ante el
Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Canarias, cuando se trate de tributos cedidos a esta
Comunidad Autónoma (Ley 40/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Canarias, B.O.E. nº 311, de 29 de di-
ciembre) o recargos establecidos sobre tributos del
Estado.

La interposición del correspondiente recurso so-
lamente suspenderá el procedimiento en los casos y
condiciones previstos en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS. 

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento
General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar
el pago de las deudas en vía ejecutiva. La presenta-
ción de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería
Insular del territorio en que deba efectuarse el pago.

REQUERIMIENTOS.

Se requiere a los deudores relacionados para que
en el plazo de diez días, a contar del siguiente a la
publicación del presente edicto, comparezcan por sí
mismos o por medio de representante, en el expediente
ejecutivo que se les sigue. 

Transcurrido dicho plazo sin personarse el inte-
resado, se le tendrá por notificado de todas las suce-
sivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le
asiste a comparecer, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 103.6 del citado Reglamento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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305 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de
10 de enero de 2002, relativo a notificación de
liquidaciones.

La Tesorería Territorial de Las Palmas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio del Gobierno de
Canarias.

HACE SABER: que no habiéndose podido notificar
personalmente a los titulares de las liquidaciones co-
rrespondientes a la Comunidad Autónoma de Canarias,
por los conceptos, sujetos pasivos, domicilios ejercicio
e importes que a continuación se relacionan desde la li-
quidación nº 359542001210004645 hasta la
359702001110001315 se procede a efectuar la presen-
te Publicación para que sirva de notificación a todos los
efectos legales de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59, apartado 4, de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Contra la presente Resolución, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente, se podrá in-
terponer indistinta pero no simultáneamente, recurso de
reposición ante el órgano que ha dictado este acto en el
plazo de quince días, contados a partir de la presente pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Canarias, o en igual plazo, reclamación económico-
administrativa ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias hasta tanto se
constituyan las Juntas a que se refieren los apartados b)
y c) del artículo 24 de la Ley Territorial 7/1984, de 11
de diciembre, de Hacienda Pública (B.O.C.A.C. de 14
de diciembre), conforme a lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Decimotercera de dicha Ley. 

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO.

a) Las liquidaciones notificadas en la primera quin-
cena de cada mes, podrán ser satisfechas hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las liquidaciones notificadas en la segunda quin-
cena del mes podrán ser satisfechas hasta el día 20 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

De no verificarse el correspondiente ingreso dentro
del plazo establecido se expedirá Certificación de
Descubierto para su exacción por la vía de apremio (artº.
97 del R.G.R.).

MODO DE INGRESO.

En la Caja de la Tesorería Territorial de Las Palmas
(calle Franchy Roca, 12), en metálico o cheque confor-
mado.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTOS.

Conforme establece el artículo 48 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pa-
go de las deudas en período voluntario. La presentación
de estas solicitudes se efectuará en la Tesorería Territorial,
lugar en que deba efectuar el pago.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de 2002.-
La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

306 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
noviembre de 2001, relativa a notificación de
Pliego de Cargos recaído en el expediente de
desahucio administrativo nº 140/01, incoado
contra Dña. María Ángela Díaz González, en
ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de Dña. María Ánge-
la Díaz González, a efectos de la notificación del Pliego
de Cargos recaído en el expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 140/01, tramitado por no destinar a
domicilio habitual y permanente la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública de la que es ad-
judicataria, sita en el término municipal de Santa
Cruz de Tenerife, Grupo Añaza I-13, bloque 3, 2º A,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Vivienda,

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. María Ángela Díaz González lo
siguiente:

“Vista la Resolución de la Dirección General de
Vivienda, de fecha 30 de noviembre de 2001, por la
que se incoa expediente de Desahucio Administrativo
nº 140/01 y de acuerdo con lo previsto en los artículos
138 y 142 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, aprobado por Decreto 2.114/1968, de 24 de
julio (B.O.E. nº 216, de 7 de julio), se le imputa a
Dña. María Ángela Díaz González el siguiente car-
go:

No destinar como domicilio habitual y perma-
nente la vivienda de protección oficial de promoción
pública de la que es adjudicataria, sita en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza
I-13, bloque 3, 2ºA, constituyendo motivo de desahucio
administrativo a tenor de lo previsto en la causa sex-
ta del artículo 138 del citado Reglamento.

Contra el presente Pliego de Cargos, podrá formular
la expedientada las alegaciones o en su caso, propo-
ner las pruebas que considere oportunas para su des-
cargo en el plazo de ocho días a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
y de su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el artículo
142 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, en relación al contenido del artículo 59.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2001.- El Director General de Vivienda, Miguel
Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

307 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 22 de ene-
ro de 2002, que dispone la publicación de la
remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente administrativo del recurso con-
tra el Decreto 230/2000 del Consejo de Gobierno
de la Comunidad Autónoma de Canarias de
22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de La Laguna, y
se emplaza a los interesados en el recurso nº
1.369/01.

Visto el acuerdo de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Las Palmas de Gran Canaria de 22 de
noviembre de 2001, y en virtud de lo dispuesto en el
artº. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 1.369/01, seguido a instancia de la
Universidad de La Laguna.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Boletín
Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artº. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
a fin de que los interesados en el recurso nº 1.369/01,
promovido por la Universidad de La Laguna contra
el artículo segundo del Decreto 230/2000 del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias
de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de La Laguna, puedan
comparecer ante dicha Sala en el plazo de nueve días
a partir de la presente.

Tercero.- Se anuncia asimismo la interposición del
presente recurso para que sirva de emplazamiento de
las personas a cuyo favor pudieran derivar derechos
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del propio acto y a los que quisieran coadyuvar en
él con la Administración.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Ángeles Bogas Gálvez.

Consejería de Turismo
y Transportes

308 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 16 de enero de 2002,
sobre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o, en
su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

3.- Se le indica la puesta de manifiesto del expe-
diente, así como se le ofrece un plazo de 15 días, con-
tados a partir del día siguiente a la recepción de la
presente Propuesta, a efectos del trámite de audien-
cia según se establece en los artículos 14.3 y 15 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- En el caso de que Vd. sea representante, de-
berá acreditar esta representación, aportando Escritura
de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con
copia simple notarial o previo cotejo o compulsa de
la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto

en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5.- Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción
en la Tesorería Insular de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio con la presentación de esta
Propuesta de Resolución, debiendo remitir a esta
Dirección General copia del Mandamiento de Ingreso,
para acordar la finalización del procedimiento, sin per-
juicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello según se prevé en los artículos 7 y 9.e) del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de
turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

6.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2002.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

1º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 17 de julio de 2001 se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador, con nº 2001/160,
iniciado como consecuencia de denuncia de fecha 26 de
agosto de 1999 registro de entrada nº 8897, de 7 de sep-
tiembre de 1999, acta de inspección nº 11778 realizada el
24 de noviembre de 1999 y seguido contra el expedienta-
do Romero Sánchez Hermanos, S.L., con C.I.F. nº B-
35.054.170, titular del establecimiento denominado Cafetería
Los Ángeles sito en calle Ruperto González Negrín, 6, tér-
mino municipal de Arrecife, formulándose los siguientes 

HECHOS: no dar cumplimiento al requerimiento efectuado
en el acta de inspección de referencia.
FECHA DE INFRACCIÓN: 7 de diciembre de 1999.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que el titular consignado no
ha presentado alegaciones ni aportado prueba alguna que
desvirtúe los hechos imputados por Resolución de ini-
ciación de 17 de julio de 2001, a través de (correo certi-
ficado con acuse de recibo/publicación en el B.O.C.) y en
aplicación de lo que se prevé en el artículo 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del Procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96), se considera que debe estimarse su responsabi-
lidad administrativa en base a la denuncia formulada por
D. Juan Díaz Valiente con fecha 26 de agosto de 1999 y
al contenido del acta de inspección nº 11778, de 24 de no-
viembre de 1999.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el artículo
33 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
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cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96).

Dicho hecho viene tipificado en el artículo 76.9 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Calificado como grave.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción en cuantía no superior a 5.000.000 de pesetas, pa-
ra cuya imposición es competente el Viceconsejero de
Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.j)
del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente Propuesta de Resolución.

Imponer a Romero Sánchez Hermanos, S.L., titular
del establecimiento denominado Cafetería Los Ángeles,
la sanción de multa de doscientas cincuenta y una mil (251.000)
pesetas.- Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre
de 2001.- El Instructor, Manuel Barajas García Talavera.

2º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 17 de julio de 2001 se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador, con nº 2001/157,
iniciado como consecuencia de denuncia de fecha 13 de
agosto de 2000 registro de entrada nº 9780, de 4 de sep-
tiembre de 2000, acta de inspección nº 12941 realizada el
27 de septiembre de 2000 y seguido contra el expedien-
tado Jutopeco, S.L., con C.I.F. nº B-07.832.462, titular del
establecimiento denominado Hotel Hacienda de Anzo, si-
to en calle Pablo Díaz, 37, Vega de Anzo, término muni-
cipal de Gáldar, formulándose los siguientes 

HECHOS: no dar cumplimiento al requerimiento efectuado
en el acta de inspección nº 12941/00, de 27 de septiem-
bre.
FECHA DE INFRACCIÓN: 10 de octubre de 2000.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que el titular consignado no
ha presentado alegaciones ni aportado prueba alguna que
desvirtúe los hechos imputados por Resolución de ini-
ciación de 17 de julio de 2001, a través de (correo certi-
ficado con acuse de recibo/publicación en el B.O.C.) y en
aplicación de lo que se prevé en el artículo 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del Procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96), se considera que debe estimarse su responsabi-
lidad administrativa en base a la denuncia formulada por
Dña. María del Pilar García Jiménez con fecha 13 de
agosto de 2000 y al contenido del acta de inspección nº
12941, de 27 de septiembre de 2000.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el artículo
33 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora

en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96).

Dicho hecho viene tipificado en el artículo 76.9 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Calificado como grave.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción en cuantía no superior a 5.000.000 de pesetas, pa-
ra cuya imposición es competente la Viceconsejería de Turismo,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº
128, de 4.10.95).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente Propuesta de Resolución.

Imponer a Jutopeco, S.L., titular del establecimiento
denominado Hotel Hacienda de Anzo, la sanción de mul-
ta de quinientas mil (500.000) pesetas.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 12 de diciembre de 2001.- El Instructor, Manuel
Barajas García Talavera.

3º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 17 de julio de 2001 se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador, con nº 2001/162,
iniciado como consecuencia de denuncia de fecha 1 de sep-
tiembre de 1999 registro de entrada nº 8790, de 2 de sep-
tiembre de 1999, acta de inspección nº 11857 realizada el
16 de diciembre de 1999, y seguido contra el expedienta-
do D. Francisco Lijandro Castro Pérez, con C.I.F. nº
42.793.498-C, titular del establecimiento denominado
Restaurante Parque Gaviota, sito en calle Aries, Campo
Internacional, término municipal de San Bartolomé de
Tirajana, formulándose los siguientes 

HECHOS: realizar la actividad turística de Restaurante,
careciendo de la preceptiva autorización de la Administración
turística canaria para la apertura y desempeño de tal acti-
vidad.
FECHA DE INFRACCIÓN: 16 de diciembre de 1999.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que el titular consignado no
ha presentado alegaciones ni aportado prueba alguna que
desvirtúe los hechos imputados por Resolución de ini-
ciación de 17 de julio de 2001, a través de (correo certi-
ficado con acuse de recibo/publicación en el B.O.C.) y en
aplicación de lo que se prevé en el artículo 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del Procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96), se considera que debe estimarse su responsabi-
lidad administrativa en base a la denuncia formulada por
D. Manuel Antonio Ojeda Guerra, con fecha 1 de septiembre
de 1999, y al contenido del acta de inspección nº 11857,
de 16 de diciembre de 1999.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el artículo
6 del Texto Refundido de Ordenación de Restaurantes se-
gún la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965, modi-
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ficada por las de 19 de junio de 1970, 29 de junio de 1978
y 10 de julio de 1981; en relación con el artículo 13 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Dicho hecho viene tipificado en el artículo 75.1, en re-
lación con el artículo 76.18, de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95).

Calificado como grave.

Corresponde imponer al expedientado una sanción en
cuantía no superior a 5.000.000 de pesetas, para cuya im-
posición es competente el Viceconsejero de Turismo, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº
128, de 4.10.95).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente Propuesta de Resolución.

Imponer a D. Francisco Lijandro Castro Pérez, titular
del establecimiento denominado Restaurante Parque
Gaviota, la sanción de multa de ochocientas setenta y cin-
co mil (875.000) pesetas = 5.258,86 euros.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 12 de diciembre de 2001.- El Instructor,
Manuel Barajas García Talavera.

4º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Vistas las alegaciones correspondientes al procedi-
miento sancionador nº 2001/178, iniciado como consecuencia
del acta de inspección nº 12993 realizada el 26 de octu-
bre de 2000 y seguido contra el expedientado Hotel Rural
Tegoyo, S.L., con C.I.F. nº B-35.573.542, titular del es-
tablecimiento denominado Hotel Rural Casa Tegoyo, si-
to en Carretera La Asomada-Conil3, Tegoyo, término mu-
nicipal de Tías, de cuyas actuaciones resulta lo siguiente:
que con fecha 18 de julio de 2001, se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador y posterior-
mente se formularon los siguientes 

HECHOS: realizar la actividad turística de alojamiento en
la modalidad de Hotel Rural, careciendo de la preceptiva
autorización de la Administración turística canaria para la
apertura y desempeño de tal actividad de alojamiento,
constando de 12 unidades alojativas.
FECHA DE INFRACCIÓN: 26 de octubre de 2000.
ALEGACIONES: el/la expedientado/a (la empresa expe-
dientada), en escrito de fecha de agosto de 2001, registro
de entrada nº 224224, de 21 de agosto de 2001, en sínte-
sis, ha alegado lo siguiente:

Que la entidad Turismo Rural Tegoyo, S.L., explota-
dora del Hotel Rural Casa Tegoyo, no reconoce realizar
actividad alguna infractora a la legislación reguladora de
actividad de turismo rural. Hotel Rural Casa Tegoyo ha
realizado todas las actividades de forma absolutamente le-
gal, y en todo momento ha cumplido con todas las exigencias
y requisitos legales.

Que en noviembre de 1998, por parte de la Dirección
General de Ordenación e Infraestructura Turística del
Gobierno de Canarias se emitió autorización previa para
el ejercicio de la actividad de turismo rural, así como la
declaración de interés social desde el punto de vista tu-
rístico a favor de Hotel Rural Casa Tegoyo. Debe tenerse
en cuenta que la autorización previa fue emitida sin nin-
gún tipo de condicionante ni salvedad, lo cual quiere de-
cir que cumplía con todos y cada uno de los requisitos es-
tablecidos en la legislación vigente. Por todo ello puede
asegurarse que la explotación Hotel Rural Casa Tegoyo
tenía todos y cada uno de los requisitos exigibles para su
puesta en marcha, ya que las obras e instalaciones se ha-
bían ejecutado con total y absoluta fidelidad al proyecto
presentado.

Por parte de la dirección de Turismo Rural Tegoyo, S.L.
se estaban realizando todos los trámites necesarios para
contar con todos los permisos y certificaciones necesarias
establecidos por la legislación vigente. En este sentido se
estaba a la espera de la obtención de determinados certi-
ficados a emitir por una Administración Pública que por
causas no imputables a Turismo Rural Tegoyo no se ha-
bían obtenido.

Debe valorarse, asimismo, el hecho de que las insta-
laciones del Hotel cuentan con todos los elementos nece-
sarios para su puesta en marcha pendiente únicamente de
determinados trámites burocráticos. Es una doctrina pro-
pia del Derecho Administrativo en general, el considerar
que aquellas actividades para cuyo ejercicio es necesario
la obtención de licencia pública de ejercicio o algún tipo
de permiso, en caso de la actividad dispusiesen de todas
las características establecidas por la legislación vigente,
en tal caso se considera que la actividad cuenta con licencia
a falta solamente de meros trámites burocráticos. En este
caso la infracción se considera de carácter leve y por tan-
to conlleva la imposición de una sanción leve.

Conforme a la resolución de inicio del expediente san-
cionador reseñado, se ha realizado una inspección turís-
tica por parte del personal funcionarial de la Consejería
de Turismo, sin embargo en ningún momento del expe-
diente sancionador ha quedado acreditado el cumplimiento
del artículo 22 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, en
relación al carácter de funcionario del Inspector firmante
de la correspondiente acta. En este sentido, y conforme al
artículo mencionado, el personal inspector deberá mante-
ner una relación funcionarial con la Administración com-
petente, no siendo válida toda inspección realizada por ins-
pectores que mantengan una relación no funcionarial o laboral.

Por esa parte y en el hipotético caso de que los presuntos
hechos resultasen probados, se considera que se ha pro-
ducido un exceso de celo por parte del Instructor del pro-
cedimiento sancionador, al calificar como muy grave la
presunta infracción cometida, considerándose excesiva y
fuera de lugar esta calificación. Lo cual es debido al au-
tomatismo en que caen las Administraciones Públicas a la
hora de la aplicación de la legislación, de tal forma que
no se tiene en cuenta los aspectos particulares y persona-
les que existen en cada procedimiento. En este sentido la
calificación como muy grave de la infracción se conside-
ra no ajustada a Derecho, ya que en este supuesto es de
aplicación el artículo 76.18 de la Ley 7/1995, de 6 de
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abril. Por parte de Turismo Rural Tegoyo, S.L. en ningún
momento ha existido intencionalidad alguna de infringir
la legislación vigente, que las circunstancias y naturaleza
de la presunta infracción no han supuesto graves perjui-
cios para ninguna entidad o empresa competidora, como
lo demuestra el hecho de que ninguna de ellas denunció
los hechos. Además de que la entidad Turismo Rural
Tegoyo, S.L. carece de antecedentes sancionadores e in-
fracciones de cualquier tipo, no habiendo sido ni expedientada
ni sancionada por Administración alguna durante todo el
ejercicio de la actividad turística.

Solicita la realización de los siguientes medios de prue-
ba:

a) Certificación por parte del departamento competente
en materia de personal de la Comunidad Autónoma de
Canarias, acerca de la condición de funcionario del Inspector
responsable del acta de inspección a Hotel Rural Casa Tegoyo.

b) Certificación del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
acerca de si el Hotel Rural Casa Tegoyo disponía de auto-
rización previa.

Por todo lo anterior, y en base a la legislación vigen-
te, solicita se dicte acto administrativo de nulidad de to-
do el procedimiento sancionador nº 01/178 por falta de gra-
vedad de la presunta infracción.

Subsidiariamente, solicita en caso de no atender la so-
licitud de nulidad del expediente sancionador, se proceda
a la rebaja de la calificación de la infracción al grado de
leve y la consiguiente rebaja de la sanción a su grado mí-
nimo, atendiendo a las circunstancias del artículo 79.2 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril.
ACTUACIONES DEL INSTRUCTOR: consultados los
archivos correspondientes se comprueba que el estable-
cimiento de referencia carece de antecedentes por infrac-
ciones turísticas.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinadas las razones
esgrimidas por la empresa expedientada se estima la res-
ponsabilidad administrativa de la misma, sin que sus ale-
gaciones desvirtúen el hecho infractor ya que todas las re-
glamentaciones, estatales o autonómicas, que han regulado
los establecimientos turísticos en general han condicionado
el inicio de la explotación turística de aquéllos a la previa
obtención de la preceptiva autorización administrativa de
apertura. Por lo que a nuestro ámbito territorial se refiere
el Decreto 118/1998, de 5 de marzo, de regulación y or-
denación de los establecimientos de turismo rural viene a
disponer en su artículo 9, que con anterioridad al inicio
de las actividades, los titulares de la explotación de los in-
muebles destinados al turismo rural deberán cumplir los
siguientes requisitos; señalando su apartado b) “Disponer
de la autorización previa al ejercicio de la actividad de alo-
jamiento de turismo rural, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 24.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
expedida por la Dirección General competente en mate-
ria de ordenación e infraestructura turística del Gobierno
de Canarias ...”; añadiendo su apartado d) “Contar con la
correspondiente autorización de apertura y clasificación
a que hace referencia el artículo siguiente”. De tal modo
que la empresa que lo explota (Turismo Rural Casa Tegoyo,
S.L.) incurre en responsabilidad administrativa por man-
tener en funcionamiento el hotel rural careciendo de la pre-
ceptiva autorización, que debió solicitar y obtener con

anterioridad al inicio de la explotación turística del esta-
blecimiento reseñado, responsabilidad que se le exige en
virtud de lo establecido en el artículo 73 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, al
constatarse y comprobarse la comisión de la infracción ad-
ministrativa tipificada en el artículo 75.1 de la citada Ley.

Efectivamente, tal y como esgrime en su escrito de des-
cargos, con fecha 9 de noviembre de 1998 (R.S. nº 5390)
se resuelve autorizar la actividad turística amparada por
el proyecto “Casa Tegoyo” consistente en la rehabilitación
de una casa señorial para utilizarla como establecimiento
de turismo rural ... con 12 unidades alojativas con una ca-
pacidad de 21 plazas ya que el mismo cumple con la nor-
mativa de aplicación para ser clasificado en su día como
Hotel Rural de Dos Palmeras, cuyo trámite previo a la con-
cesión de la licencia de edificación municipal. De dicha
Resolución se le da traslado. Indicarle asimismo que en
la página 5 de dicha Resolución y en el apartado 1º de con-
clusiones “se propone la autorización previa al ejercicio
de la actividad solicitada ...” y en el considerando “El ar-
tículo 24 de la Ley 7/1995, de Ordenación del Turismo de
Canarias, determina que con anterioridad al otorgamien-
to de la licencia de edificación, se deberá obtener la co-
rrespondiente autorización cualquiera que sea su denominación,
expedida por la Administración turística competente, con-
forme a la normativa de aplicación. Dicha autorización se-
rá previa a la concesión de la licencia de edificación e in-
dependientemente a la licencia de apertura de establecimientos
y de cualesquiera otras autorizaciones que fueran precep-
tivas por aplicación de la legislación sectorial”.

Por lo que respecta a la condición de funcionario ins-
pector actuante en el levantamiento del acta que trae cau-
sa (D. José Luis González Moure), se le adjunta a la pre-
sente certificación acreditativa de dicha condición.

El hecho infractor imputado está tipificado en la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, como infracción muy grave en base al artículo
75.1, y cuya sanción según el artículo 79.2.c) de la mis-
ma oscila entre 5.000.001 y 50.000.000 de pesetas, habiéndose
tenido en cuenta a la hora de proponer la cuantía de la san-
ción de multa, los criterios establecidos en dicho artícu-
lo.

No obstante lo anterior se ha de reconsiderar la cuan-
tía de la sanción de multa propuesta al carecer el expedientado
de antecedentes por infracciones turísticas.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el artículo
9 del Decreto 18/1998, de 5 de marzo, de regulación y or-
denación de los establecimientos de alojamiento de turis-
mo rural (B.O.C. nº 45, de 13.4.98); en relación con el ar-
tículo 13 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Dicho hecho viene tipificado en el artículo 75.1, en re-
lación con el artículo 76.18, de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19.4.95).

Calificado como grave.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción en cuantía no superior a 5.000.000 de pesetas, pa-
ra cuya imposición es competente el Viceconsejero de
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Turismo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.j)
del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95).

Como consecuencia de todo lo anterior, se formula la
siguiente Propuesta de Resolución.

Imponer a Turismo Rural Tegoyo, S.L., titular del es-
tablecimiento denominado Hotel Rural Casa Tegoyo, la
sanción de multa de cuatro millones seiscientas mil
(4.600.000) pesetas.- Las Palmas de Gran Canaria, a 5
de noviembre de 2001.- El Instructor, Manuel Barajas
García Talavera.

309 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 16 de enero de 2002,
sobre notificación de Resoluciones de ini-
ciación de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do precisa su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

Asimismo, notificar a los interesados la Resolución
de iniciación y la actuación del Instructor.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de 2002.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

RESOLUCIONES DE INICIACIÓN DE EXPE-
DIENTES SANCIONADORES Y CARGOS QUE SE
CITAN:

1) Libro nº 3 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación e Infraestructura Turística, folio 170, nº 1314.

RESOLUCIÓN DE INICIACIÓN DE EXPEDIEN-
TE SANCIONADOR.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11.p) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y habida cuenta que en el ac-
ta de inspección nº 12611, de 12 de julio de 2000 y ane-
xo, existen hechos que constituyen infracción, se resuel-
ve la iniciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Laayoune Express, S.L.-C.I.F. nº B-35543305.
ESTABLECIMIENTO: Agencia de Viajes Laayoune
Express.
DIRECCIÓN: Aeropuerto de Gando-Telde.
Nº EXPEDIENTE: 01/204.

Examinada el acta de inspección nº 12611,de 12 de ju-
lio de 2000 y anexo, se le imputan los siguientes 

HECHOS: 1º) Estar abierto al público el establecimiento
de referencia, sin la autorización preceptiva para la entrada
en servicio y el desempeño de la actividad turística re-
glamentada de Agencia de Viajes. 

2º) No haber comparecido a la citación efectuada por
el Inspector de Turismo el día 19 de julio de 2000.
FECHA DE INFRACCIÓN: 12 y 20 de julio de 2000.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 2.
4 y 10 del Decreto 176/1997, de 24 de julio, por el que se
regulan las agencias de viajes (B.O.C. nº 100, de 6.8.97).

Artº. 83 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo en Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
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TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 75.1 y artº.
76.9 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
muy grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
8.000.000 de pesetas (48.080,97 euros), por el 1er hecho
infractor, 251.000 pesetas (1.508,54 euros), por el 2º he-
cho infractor.
ÓRGANO COMPETENTE: para la resolución de este
expediente sancionador es competente el Consejero de
Turismo y Transportes, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 80.b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería
Insular de la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
con la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento de
Ingreso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos proceden-
tes, todo ello según se prevé en los artículos 7 y 9.e) del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructor a D. Alberto Díaz Santana, su-
plente a Dña. Sandra Barbuzano Ortega y Secretaria a
Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes, quienes podrán ser re-
cusados por los motivos establecidos en el artº. 28, apar-
tado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la forma prescrita en el artº. 29 del mismo
cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes, o proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-

gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre
de 2001.- El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

310 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 18 de enero de 2002,
sobre notificación de Resoluciones a titulares
de empresas y actividades turísticas de igno-
rado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar la notificación de la
Resolución recaída en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y siendo preciso su notificación
a los efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución
recaída en el expediente que les ha sido instruido por
infracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de enero de 2002.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

RESOLUCIONES QUE SE CITAN:

1º) Libro nº 3 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación e Infraestructura Turística, folio 179, nº 11.
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Resolución de 16 de enero de la Dirección General de
Ordenación e Infraestructura Turística, recaída en el ex-
pediente sancionador nº 2001/092, instruido a Grupo de
Empresas Salao e Hijos, S.L, titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Bar Isla Tortuga.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Grupo de
Empresas Salao e Hijos, S.L., por Resolución de iniciación
del Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, de 11 de mayo de 2001, como consecuencia de
la denuncia de fecha 13 de diciembre de 1999, formula-
da por D. Eduardo Martinón Ramírez y Dña. Yolanda
Arriaga Sánchez, y del acta de inspección nº 12714, de 2
de agosto de 2000.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 29 de diciembre de 1999, se recibió en
esta Consejería, registro de entrada nº 13525, denuncia for-
mulada por D. Eduardo Martinón Ramírez y Dña. Yolanda
Arriaga Sánchez, contra el establecimiento consignado
en la que manifiestan que se negaron a atenderles; negar-
se a identificarse el personal; negarse a facilitar libro de
reclamaciones e insultos hacia su persona. 

2º) Para comprobar los hechos denunciados, el 2 de agos-
to de 2000, se personó en el establecimiento de referen-
cia, sito en calle Escotilla, 1, término municipal de Arrecife,
el Servicio de Inspección de esta Dirección General, le-
vantando al efecto el acta nº 12714 en la que esencialmente
se hace constar las manifestaciones del administrador de
la industria al inspector actuante en el sentido que el de-
nunciante insultó a una de las camareras que se encontra-
ba en la barra atendiendo al público y que como conse-
cuencia de dicho insulto y ante la negativa a rectificar le
indicó que abandonara el local.

En el momento de la inspección el local se encuentra
cerrado al público si bien indica el compareciente que
abre al público todos los viernes y sábados a partir de las
24 horas, realizando la actividad turística de bar.

No acredita el interviniente el que la referida sociedad
se encuentre inscrita en el Registro General de Empresas,
Actividades y Establecimientos Turísticos de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Carece de Libro de Inspección de turismo, y de Hojas
de Reclamaciones. No ha notificado a la Administración
turística canaria los precios que ofrecen a sus clientes.

3º) El 11 de mayo de 2001, se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 2001/092, formu-
lándose los hechos imputados y nombrándose al Instructor
y Secretario del procedimiento, habiéndose notificado con
acuse de recibo/publicación en el Boletín Oficial de
Canarias el 3 de agosto de 2001. 

4º) Con fecha 18 de octubre de 2001 y habida cuenta
que el/la titular consignado/a no presentó alegaciones ni
aportó prueba alguna que desvirtuase los hechos imputa-
dos, el Instructor formuló Propuesta de Resolución, con
una multa en cuantía de veinticinco mil (25.000) pesetas
por el 1er hecho infractor; veinticinco mil (25.000) pese-
tas, por el 2º hecho infractor; y veinticinco mil (25.000)
pesetas por el 3er hecho infractor.

5º) La empresa expedientada no ha realizado contes-
tación a la Propuesta de Resolución.

6º) Los siguientes hechos:

Estar abierto al público realizando la actividad turísti-
ca de Bar en las siguientes condiciones:

1º) Sin haber notificado a la Administración turística
canaria los precios que hayan de regir en la prestación de
los servicios.

2º) Sin tener el correspondiente Libro de Inspección.

3º) Sin tener las Hojas de Reclamaciones.

Se consideran probados en virtud del acta de inspec-
ción nº 12714, de 2 de agosto de 2000.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera: las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así como con el
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora en ma-
teria turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103,
de 21.8.96).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son te-
nidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha te-
nido en cuenta el principio de proporcionalidad que esta-
blece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 26.11.92), así como los criterios que se regulan en el
artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

Quinta: debe estimarse la responsabilidad administra-
tiva de la empresa expedientada, sin que las razones es-
grimidas tengan virtualidad alguna, en base a que los he-
chos probados constituyen las infracciones previstas en el
artículo 30.1 de la Orden Ministerial de 17 de marzo de
1965, modificada por la Orden Ministerial de 29 de junio
de 1978, en relación con el artículo 4º de la Orden Ministerial
de 19 de junio de 1970; artículo 84 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), artículo 20.1 de la misma Ley.

Dichos hechos vienen tipificado en:

- Artículo 76.5, en relación con el artículo 77.7, de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), por el 1er hecho in-
fractor.

- Artículo 76.9, en relación con el artículo 77.7, de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), por el 2º hecho in-
fractor.

- Artículo 76.6, en relación con el artículo 77.7, de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), por el 3er hecho in-
fractor.

Calificados como: leves.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 11.p) del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y
Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de veinticinco mil pese-
tas (25.000) pesetas = (450,76 euros) por el 1er hecho in-
fractor, veinticinco mil (25.000) pesetas = (450,76 euros)
por el 2º hecho infractor y veinticinco mil pesetas =
(25.000) pesetas = (450,76 euros) por el 3er hecho in-
fractor, a Grupo de Empresas Salao e Hijos, S.L., con
D.N.I./C.I.F. nº B-35.525.500, titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Bar Isla Tortuga.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y 115 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de
14.1.99) recurso de alzada en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a la recepción de la presente
Resolución, ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo de
la Consejería de Turismo y Transportes del Gobierno de
Canarias, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pu-
diera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante,
deberá acreditar esta representación, aportando Escritura
de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con copia
simple notarial o previo cotejo o compulsa de la fotoco-
pia con su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo
32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a
16 de enero de 2002.

El ingreso de la sanción recaída en el presente expe-
diente deberá hacerse efectivo en la forma y plazos indi-
cados en la notificación que la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio le remitirá a su propio domicilio.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

311 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 21 de enero de 2002,
sobre notificación de Resoluciones de ini-
ciación de expediente sancionador, así como
los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do preciso su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
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truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

Asimismo notificar a los interesados la Resolución
de iniciación y la actuación del Instructor.

3.- Para la resolución de este expediente sancio-
nador es competente el Viceconsejero de Turismo, de
acuerdo con lo dispuesto en el artº. 10.j) del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4 .10.95).

4.- Se nombra Instructor a D. Manuel Barajas
García-Talavera, y suplente a D. Alberto Díaz Santana,
y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes,
quienes podrán ser recusados por los motivos esta-
blecidos en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y en la
forma prescrita en el artº. 29 del mismo cuerpo le-
gal.

5.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolución.-
El Instructor, Manuel Barajas García Talavera. 

6.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse, ante el
Instructor del procedimiento sancionador.

7.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo
4º del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la re-
solución y notificación de este procedimiento es de
seis meses, transcurrido el cual, se produce su cadu-
cidad.

8.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

9.- En el caso de que Vd. sea representante, de-
berá acreditar esta representación, aportando Escritura
de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con
copia simple notarial o previo cotejo o compulsa de
la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

10.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2002.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

RESOLUCIONES DE INICIACIÓN DE EXPE-
DIENTES SANCIONADORES Y CARGOS QUE SE
CITAN:

1) Libro nº 3 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación e Infraestructura Turística, folio 170, nº 1304.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11.p) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y habida cuenta que en el ac-
ta de inspección nº 12115, de 3 de abril de 2000, existe
un hecho que constituye infracción, se resuelve la ini-
ciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Dña. Cristina Pasovar, con C.I.F. nº X-0229041-
W.
ESTABLECIMIENTO: Restaurante Roma.
DIRECCIÓN: Paseo Las Canteras, 1, Las Palmas de Gran
Canaria.
Nº EXPEDIENTE: 2001/213.

Examinados el acta de inspección nº 12115, de 3 de abril
de 2000, y demás documentos que constan en el expediente
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referenciado, cuyas fotocopias se acompañan, se le imputa
el siguiente 

HECHO: realizar la actividad turística de restaurante, ca-
reciendo de la preceptiva autorización de la Administración
turística canaria para la apertura y desempeño de tal acti-
vidad.
FECHA DE INFRACCIÓN: 3 de abril de 2000.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6 del
Texto Refundido de Ordenación de Restaurantes según la
Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965, modificada por
las de 19 de junio de 1970, 29 de junio de 1978 y 10 de
julio de 1981, en relación con el artículo 13 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 en
relación con el artículo 76.18 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: gra-
ve.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: se-
tecientas cincuenta mil (750.000) pesetas (4.507,59 euros).-
Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de diciembre de 2001.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martel.

2º) Libro nº 3 de Resolución de la Dirección General
de Ordenación e Infraestructura Turística, folio 170, nº 1305.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 11.p) del
Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y habida cuenta que en el ac-
ta de inspección nº 12098, de 13 de abril de 2000, existe
un hecho que constituye infracción, se resuelve la ini-
ciación del expediente sancionador a:

TITULAR: Juegos San José, S.A., con C.I.F. nº A-
35.144.989.
ESTABLECIMIENTO: Cafetería Bingo Hotel Parque.
DIRECCIÓN: Muelle de Las Palmas (bajos Hotel Parque);
Las Palmas de Gran Canaria. 
Nº EXPEDIENTE: 2001/214.

Examinados el acta de inspección nº 12098, de 13 de
abril de 2000, y demás documentos que constan en el ex-
pediente referenciado, cuyas fotocopias se acompañan, se
le imputa el siguiente 

HECHO: realizar la actividad turística de cafetería, care-
ciendo de la preceptiva autorización de la Administración
turística canaria para la apertura y desempeño de tal acti-
vidad.
FECHA DE INFRACCIÓN: 13 de abril de 2000.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 6 del
Texto Refundido de Cafeterías según la Orden Ministerial
de 18 de marzo de 1965, modificada por las de 19 de ju-
nio de 1970, y 29 de junio de 1978; en relación con el ar-
tículo 13 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 en
relación con el artículo 76.18 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: gra-
ve.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: qui-
nientas mil (500.000) pesetas (3.005,06 euros).- Las Palmas
de Gran Canaria, a 12 de diciembre de 2001.- El Director
General de Ordenación e Infraestructura Turística, José Manuel
Onieva Martell.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

312 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de
2001, relativo a notificación a Dña. Lucía
Villalba Díaz, en ignorado domicilio, de la
Resolución de 22 de septiembre de 2000, por
la que se pone fin al procedimiento incoado
por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 22 de septiem-
bre de 2000, registrada bajo el nº 1.160, por la que
se pone fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en el
domicilio obrante en el mencionado expediente, se
procede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y median-
te la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de Dña. Lucía Villalba Díaz, que podrá
comparecer, en el plazo de diez días siguientes a la
publicación, en la sede de esta Dirección General, si-
ta en calle Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta
(Edificio de Usos Múltiples II), 35003-Las Palmas
de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro del
mencionado acto y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.- La Directora General de Protección del Menor
y la Familia, Esperanza Sastre Varela.
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313 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de
2001, relativo a notificación a Dña. María Jesús
Cáceres Pérez, en ignorado domicilio, de la
Resolución de 27 de septiembre de 2000, por
la que se pone fin al procedimiento incoado
por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 27 de sep-
tiembre de 2000, registrada bajo el nº 1.150, por la
que se pone fin a procedimiento incoado por esta
Dirección General de Protección del Menor y la
Familia, en el domicilio obrante en el mencionado
expediente, se procede, conforme a lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de
Dña. María Jesús Cáceres Pérez, que podrá comparecer,
en el plazo de diez días siguientes a la publicación,
en la sede de esta Dirección General, sita en calle
Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta (Edificio de
Usos Múltiples II), 35003-Las Palmas de Gran
Canaria, para tener conocimiento íntegro del men-
cionado acto y dejar constancia en el expediente de
tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

314 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de
2001, relativo a notificación a D. Jerónimo
Santana Álamo y Dña. Teresa Orosa Hernández,
en ignorado domicilio, de la Resolución de
11 de diciembre de 2000, por la que se pone
fin al procedimiento incoado por este Centro
Directivo. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 11 de diciem-
bre de 2000, registrada bajo el nº 1.413, por la que
se pone fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expediente,
se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Jerónimo Santana Álamo y
Dña. Teresa Orosa Hernández, que podrán compa-

recer, en el plazo de diez días siguientes a la publi-
cación, en la sede de esta Dirección General, sita
en calle Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta (Edificio
de Usos Múltiples II), 35003-Las Palmas de Gran
Canaria, para tener conocimiento íntegro del men-
cionado acto y dejar constancia en el expediente de
tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

315 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de
2001, relativo a notificación a D. Carmelo
Rodríguez Santana y Dña. Martha Barón
Girardot, en ignorado domicilio, de la
Resolución de 14 de febrero de 2001, por la
que se pone fin al procedimiento incoado por
este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 14 de febrero
de 2001, registrada bajo el nº 260, por la que se po-
ne fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expediente,
se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Carmelo Rodríguez Santana
y Dña. Martha J. Barón Girardot, que podrán com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, si-
ta en calle Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta
(Edificio de Usos Múltiples II), 35003-Las Palmas
de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro
del mencionado acto y dejar constancia en el expediente
de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

316 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de
2001, relativo a notificación a Dña. Eusebia
Padrón Quintero, en ignorado domicilio, de
la Resolución de 14 de febrero de 2001, por
la que se pone fin al procedimiento incoado
por este Centro Directivo.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 14 de febrero
de 2001, registrada bajo el nº 261, por la que se po-
ne fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expediente,
se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de Dña. Eusebia Padrón Quintero,
que podrá comparecer, en el plazo de diez días si-
guientes a la publicación, en la sede de esta Dirección
General, sita en calle Agustín Millares Carló, 18, 2ª
planta (Edificio de Usos Múltiples II), 35003-Las
Palmas de Gran Canaria, para tener conocimiento
íntegro del mencionado acto y dejar constancia en
el expediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia, Esperanza Sastre Varela

317 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de
2001, relativo a notificación a D. Oled
Kondrachikine y Dña. Larissa Kondrachikine,
en ignorado domicilio, de la Resolución de
5 de marzo de 2001, por la que se pone fin
al procedimiento incoado por este Centro
Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 5 de marzo de
2001, registrada bajo el nº 340, por la que se pone
fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expediente,
se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Oled Kondrachikine y Dña.
Larissa Kondrachikine, que podrán comparecer, en
el plazo de diez días siguientes a la publicación, en
la sede de esta Dirección General, sita en calle
Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta (Edificio de
Usos Múltiples II), 35003-Las Palmas de Gran
Canaria, para tener conocimiento íntegro del men-
cionado acto y dejar constancia en el expediente de
tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

318 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de
2001, relativo a notificación a D. Jesús Núñez
Muñoz y Dña. Monserrat Portell Barreto,
en ignorado domicilio, de la Resolución de
6 de marzo de 2001, por la que se pone fin
al procedimiento incoado por este Centro
Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 6 de marzo de
2001, registrada bajo el nº 334, por la que se pone
fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expediente,
se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Jesús Núñez Muñoz y Dña.
Monserrat Portell Barreto, que podrán comparecer,
en el plazo de diez días siguientes a la publicación,
en la sede de esta Dirección General, sita en calle
Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta (Edificio de
Usos Múltiples II), 35003-Las Palmas de Gran
Canaria, para tener conocimiento íntegro del men-
cionado acto y dejar constancia en el expediente de
tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

319 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de
2001, relativo a notificación a D. Rafael
Barrera Santos y Dña. María Laura Santacruz
Medina, en ignorado domicilio, de la Resolución
de 7 de marzo de 2001, por la que se pone
fin al procedimiento incoado por este Centro
Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 7 de marzo de
2001, registrada bajo el nº 363, por la que se pone
fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expediente,
se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
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en conocimiento de D. Rafael Barrera Santos y
Dña. María Laura Santacruz Medina, que podrán com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, si-
ta en calle Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta
(Edificio de Usos Múltiples II), 35003-Las Palmas
de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro
del mencionado acto y dejar constancia en el expediente
de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

320 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de
2001, relativo a notificación a Dña. Benedicta
Cabrera Viera, en ignorado domicilio, de la
Resolución de 9 de mayo de 2001, por la que
se pone fin al procedimiento incoado por es-
te Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 9 de mayo de
2001, registrada bajo el nº 654, por la que se pone
fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expediente,
se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de Dña. Benedicta Cabrera Viera,
que podrá comparecer, en el plazo de diez días si-
guientes a la publicación, en la sede de esta Dirección
General, sita en calle Agustín Millares Carló, 18, 2ª
planta (Edificio de Usos Múltiples II), 35003-Las
Palmas de Gran Canaria, para tener conocimiento
íntegro del mencionado acto y dejar constancia en
el expediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

321 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de diciembre de
2001, relativo a notificación a D. Antonio
Ramírez Moreno y Dña. Carmen Hernández
Suárez, en ignorado domicilio, de la Resolución

de 10 de julio de 2001, por la que se pone fin
al procedimiento incoado por este Centro
Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 10 de julio de
2001, registrada bajo el nº 847, por la que se pone
fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expediente,
se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a poner
en conocimiento de D. Antonio Ramírez Moreno y
Dña. Carmen Hernández Suárez, que podrán com-
parecer, en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, si-
ta en calle Agustín Millares Carló, 18, 2ª planta
(Edificio de Usos Múltiples II), 35003-Las Palmas
de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro
del mencionado acto y dejar constancia en el expediente
de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de diciembre
de 2001.- La Directora General de Protección del
Menor y la Familia, Esperanza Sastre Varela.

322 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 19 de diciembre de
2001, relativo a notificación a Dña. Sandra
Mendoza Amador, en ignorado domicilio, de
la Resolución de 7 de noviembre de 2001, por
la que se pone fin al procedimiento incoado
por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de fecha 7 de no-
viembre de 2001, registrada bajo el nº 1.812, por
la que se pone fin a procedimiento incoado por es-
ta Dirección General de Protección del Menor y la
Familia, en el domicilio obrante en el mencionado
expediente, se procede, conforme a lo establecido
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de
Dña. Sandra Mendoza Amador, que podrá compa-
recer, en el plazo de diez días siguientes a la pu-
blicación, en la sede de esta Dirección General, si-
ta en calle Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa
Cruz de Tenerife, para tener conocimiento íntegro
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del mencionado acto y dejar constancia en el ex-
pediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2001.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Esperanza Sastre Varela.

323 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 19 de diciembre de
2001, relativo a notificación a Dña. María Ánge-
les Alonso Arrocha, en ignorado domicilio,
de la Resolución de 11 de diciembre de 2001,
por la que se pone fin al procedimiento in-
coado por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de fecha 11 de diciembre
de 2001, registrada bajo el nº 1.967, por la que se
pone fin a procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expedien-
te, se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante la publicación del presente anun-
cio, a poner en conocimiento de Dña. María Ánge-
les Alonso Arrocha, que podrá comparecer, en el
plazo de diez días siguientes a la publicación, en
la sede de esta Dirección General, sita en calle
Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa Cruz de
Tenerife, para tener conocimiento íntegro del men-
cionado acto y dejar constancia en el expediente
de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de diciembre de 2001.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Esperanza Sastre Varela.

324 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 14 de enero de 2002, del
Director, que dispone la publicación de la re-
misión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección 1) del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al recurso contencio-
so-administrativo nº 1.433/2001.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias y en virtud de lo dispuesto

en el artículo 48.1 de la vigente Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta
Dirección

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria
del expediente relativo al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 1.433/2001, seguido a instancia de
Novedades Medina, S.L. contra la Resolución del
Director del ICFEM (Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales del Gobierno de Canarias) nº 35/2465, de
fecha 24 de septiembre de 2001, por la que se pone
fin al procedimiento administrativo de reintegro acor-
dando resolver el reintegro de la subvención conce-
dida en el expediente 10369/96 para conversión de
seis puestos de trabajo a indefinidos por importe de
5.177.169 pesetas (4.674.240 pesetas en concepto de
principal de la subvención y 502.929 pesetas en con-
cepto de intereses legales de demora).

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar a to-
dos los interesados en este procedimiento para que
puedan personarse ante la Sala en el plazo de nueve
días. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de enero de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

325 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 2 de enero de 2002, del
Director, de información pública, relativo a las
subvenciones específicas otorgadas por reco-
nocido interés público por este Instituto durante
el cuarto trimestre de 2001.

El artículo 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, dis-
pone que los departamentos publicarán trimestral-
mente en el Boletín Oficial de Canarias, la relación
de subvenciones específicas concedidas durante di-
cho período. 

En cumplimiento de lo dispuesto en esta normativa
y habiéndose otorgado durante el cuarto trimestre
de 2001 por el Instituto Canario de Formación y
Empleo, subvenciones específicas por razones de
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reconocido interés público, se procede a relacionar
las mismas, precisando beneficiario, destino y cuan-
tía.

BENEFICIARIO: Fundación Canaria para el Fomento del
Trabajo (FUNCATRA).
DESTINO: intermediación en orientación e inserción profesional.
CUANTÍA: 307.000.000 de pesetas (1.845.107,16 euros).
TRIMESTRE: 4º trimestre 01.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de enero de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

326 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesa-
dos en los procedimientos correspondientes
en relación con infracciones en materia de em-
pleo y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril), haciéndose pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: no renovación de la demanda,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan, se les comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, conce-
diéndoles el plazo de 15 días para que alegaran las
razones pertinentes, según lo dispuesto en el número
4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones del

Orden Social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son cau-
sa de pérdida de la prestación por desempleo durante
un mes según lo dispuesto en el número 1.1 del ar-
tículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril (B.O.E. nº
91, de 15 de abril), modificado por la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal tu-
viera reconocidos, según el número 1.2 del artícu-
lo 46 de la Ley 8/1988, de acuerdo con la redacción
dada por el artº. 35 de la Ley 50/1998, de 30 de di-
ciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la compe-
tencia para la iniciación de los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en los números 1.1, 1.2 y 2 del
artº. 30 de la Ley 8/1988, de 7 de abril.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual, le
será reanudada de oficio, siempre que mantenga su
situación de desempleo y se inscriba de nuevo co-
mo demandante de empleo, para lo cual deberá per-
sonarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 8 de enero de 2002.- El Director, p.d., la Subdirectora
de Empleo (Resolución nº 2.957, de 29.9.99), María
Teresa Covisa Rubia.
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Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

D.N.I. Nombre y Apellidos Fecha propuesta de Sanción

45447784 María Santos Perdomo 24.9.01

43378061 Juan David García García 7.11.01

78614040 Lorena Padilla Rodríguez 26.9.01

E-2305245 Khalid Ghouat 30.10.01

78673303 Ana Isabel Carballo Delgado 30.10.01

45852349 Naraimi Mercedes Plasencia Pérez 24.9.01

25464743 Tomás Lasheras Carabantes 31.10.01

E-1988790 Anna María Ianello 19.10.01

78406936 Julio Manuel Martínez Reverón 10.10.01

400273 Rafael Cela Sánchez 26.9.01

44905998 Concepción Álvarez González 12.11.01

78347276 Santiago Delgado García 5.10.01

E-2819733 Widad Ghizlane Ayache 4.10.01

E-2015581 Aziza Mraizig 30.10.01

9776115 Miguel Ángel Díez Torres 19.9.01

42069765 Gladys M. Campos Rienda 1.10.01

28281615 Tomás Buenavida Pardiña 2.11.01

78388611 Áurea Socas Delgado 28.9.01

78693361 Ana Carolina Cruz Santos 24.8.01

46740467 Ramón Molíns Pérez 11.9.01

42112207 Manuel Moisés León León 3.10.01

31665758 Rosa María Almagro Pérez 5.10.01

42080916 Angélica Perdomo Rodríguez 3.10.01

42062700 Luisa María Díaz Noda 2.10.01

43814820 Francisco Jerez Cruz 8.11.01

42067233 Lilian Martín Delgado 9.10.01

42097844 Luz Marían Díaz Medina 3.8.01

43797525 Roque Castro Vera 9.10.01

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.- El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Administración
General (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), J. Arturo Matheu Delgado.



327 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesa-
dos en los procedimientos correspondientes
en relación con infracciones en materia de em-
pleo y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril), haciéndose pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: no renovación de la demanda,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan, se les comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, conce-
diéndoles el plazo de 15 días para que alegaran las
razones pertinentes, según lo dispuesto en el número
4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones del
Orden Social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaran la notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son cau-
sa de pérdida de la prestación por desempleo durante
un mes según lo dispuesto en el número 1.1 del ar-
tículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril (B.O.E. nº
91, de 15 de abril), modificado por la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal tu-
viera reconocidos, según el número 1.2 del artícu-
lo 46 de la Ley 8/1988, de acuerdo con la redacción

dada por el artº. 35 de la Ley 50/1998, de 30 de di-
ciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la compe-
tencia para la iniciación de los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en los números 1.1, 1.2 y 2 del
artº. 30 de la Ley 8/1988, de 7 de abril.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual, le
será reanudada de oficio, siempre que mantenga su
situación de desempleo y se inscriba de nuevo co-
mo demandante de empleo, para lo cual deberá per-
sonarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.- El
Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 45446624.
NOMBRE Y APELLIDOS: Felipe González Melián.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 6.11.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Administración
General (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), J. Arturo
Matheu Delgado.

328 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesa-
dos en los procedimientos correspondientes
en relación con infracciones en materia de em-
pleo y protección por desempleo.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril), haciéndose pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: rechazo de oferta de empleo,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan, se les comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, conce-
diéndoles el plazo de 15 días para que alegaran las
razones pertinentes, según lo dispuesto en el número
4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones del
Orden Social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son cau-
sa de extinción de la prestación por desempleo se-
gún lo dispuesto en la vigente redacción del núme-
ro 1.2 del artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril
(B.O.E. nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley
22/1993, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31
de diciembre), y por el artº. 35 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

II. El artº. 46 de la Ley 8/1988, establece que la
infracción cometida es determinante de la pérdida
de la condición de demandante de empleo dejando
sin efecto los derechos que por la inscripción como
tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero,

sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la compe-
tencia para la iniciación de los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en los números 1.1, 1.2 y 2 del
artº. 30 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, con la mo-
dificación antes citada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve extinguir la presta-
ción que está siendo percibida por Vd. no pudien-
do acceder a ninguna otra a la que tuviera derecho
por agotamiento de la extinguida, ni a ninguna nue-
va prestación hasta que no genere un nuevo dere-
cho. Igualmente se deja sin efecto su inscripción co-
mo demandante de empleo, perdiendo todos los
derechos inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, 8 de enero de 2002.- El Director,
p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución nº
2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 43788921.
NOMBRE Y APELLIDOS: José A. Ojeda Ramos.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 7.11.01.

D.N.I. nº: 42085187.
NOMBRE Y APELLIDOS: Marcos Herrera Méndez.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 3.10.01.

D.N.I. nº: 43364703.
NOMBRE Y APELLIDOS: Lorenzo Martín Farrais.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 5.9.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Administración
General (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), J. Arturo
Matheu Delgado.
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329 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesa-
dos en los procedimientos correspondientes
en relación con infracciones en materia de em-
pleo y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril), haciéndose pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: rechazo de oferta de empleo,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan, se les comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, conce-
diéndoles el plazo de 15 días para que alegaran las
razones pertinentes, según lo dispuesto en el número
4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones del
Orden Social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaron la notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son cau-
sa de extinción de la prestación por desempleo se-
gún lo dispuesto en la vigente redacción del núme-
ro 1.2 del artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril
(B.O.E. nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley
22/1993, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31
de diciembre), y por el artº. 35 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

II. El artº. 46 de la Ley 8/1988, establece que la
infracción cometida es determinante de la pérdida
de la condición de demandante de empleo dejando
sin efecto los derechos que por la inscripción como
tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la compe-
tencia para la iniciación de los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en los números 1.1, 1.2 y 2 del
artº. 30 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, con la mo-
dificación antes citada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve extinguir la presta-
ción que está siendo percibida por Vd. no pudien-
do acceder a ninguna otra a la que tuviera derecho
por agotamiento de la extinguida, ni a ninguna nue-
va prestación hasta que no genere un nuevo dere-
cho. Igualmente se deja sin efecto su inscripción co-
mo demandante de empleo, perdiendo todos los
derechos inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde
la recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccio-
nal, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz
de Tenerife, a 8 de enero de 2002.- El Director, p.d.,
la Subdirectora de Empleo (Resolución nº 2.957,
de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 8869499.
NOMBRE Y APELLIDOS: Laura Vera Sánchez.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 13.9.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Administración
General (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), J. Arturo
Matheu Delgado.
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330 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesa-
dos en los procedimientos correspondientes
en relación con infracciones en materia de em-
pleo y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril), haciéndose pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: rechazo de programas de em-
pleo, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan, se les comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, conce-
diéndoles el plazo de 15 días para que alegaran las
razones pertinentes, según lo dispuesto en el número
4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones del
Orden Social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son cau-
sa de extinción de la prestación por desempleo se-
gún lo dispuesto en la vigente redacción del núme-
ro 1.2 del artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril
(B.O.E. nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley
22/1993, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31
de diciembre), y por el artº. 35 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

II. El artº. 46 de la Ley 8/1988, establece que la
infracción cometida es determinante de la pérdida
de la condición de demandante de empleo dejando
sin efecto los derechos que por la inscripción como
tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la compe-
tencia para la iniciación de los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en los números 1.1, 1.2 y 2 del
artº. 30 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, con la mo-
dificación antes citada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve extinguir la presta-
ción que está siendo percibida por Vd. no pudien-
do acceder a ninguna otra a la que tuviera derecho
por agotamiento de la extinguida, ni a ninguna nue-
va prestación hasta que no genere un nuevo dere-
cho. Igualmente se deja sin efecto su inscripción co-
mo demandante de empleo, perdiendo todos los
derechos inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde
la recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccio-
nal, según lo dispuesto en el artículo 71 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de
7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz
de Tenerife, a 8 de enero de 2002.- El Director, p.d., la
Subdirectora de Empleo (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 43356018.
NOMBRE Y APELLIDOS: Carmelo Lorenzo Méndez.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 31.8.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Administración
General (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), J. Arturo
Matheu Delgado.
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331 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesa-
dos en los procedimientos correspondientes
en relación con infracciones en materia de em-
pleo y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril), haciéndose pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: reincidencia en infracción le-
ve (no renovación de la demanda), y en atención a
los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan, se les comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, conce-
diéndoles el plazo de 15 días para que alegaran las
razones pertinentes, según lo dispuesto en el número
4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones del
Orden Social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son cau-
sa de extinción de la prestación por desempleo se-
gún lo dispuesto en la vigente redacción del núme-
ro 1.2 del artículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril
(B.O.E. nº 91, de 15 de abril), modificado por la Ley
22/1993, de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31

de diciembre), y por el artº. 35 de la Ley 50/1998,
de 30 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

II. El artº. 46 de la Ley 8/1988, establece que la
infracción cometida es determinante de la pérdida
de la condición de demandante de empleo dejando
sin efecto los derechos que por la inscripción como
tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la compe-
tencia para la iniciación de los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en los números 1.1, 1.2 y 2 del
artº. 30 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, con la mo-
dificación antes citada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve extinguir la presta-
ción que está siendo percibida por Vd. no pudien-
do acceder a ninguna otra a la que tuviera derecho
por agotamiento de la extinguida, ni a ninguna nue-
va prestación hasta que no genere un nuevo dere-
cho. Igualmente se deja sin efecto su inscripción co-
mo demandante de empleo, perdiendo todos los
derechos inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.- El
Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 42018374.
NOMBRE Y APELLIDOS: Amalia Arteaga Brito.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 5.9.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Administración
General (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), J. Arturo
Matheu Delgado.
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332 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesa-
dos en los procedimientos correspondientes
en relación con infracciones en materia de em-
pleo y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril), haciéndose pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: no comparecer previo requeri-
miento de la Agencia Canaria de Empleo, y en aten-
ción a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan, se les comunicó una
propuesta de sanción por dicho motivo, conce-
diéndoles el plazo de 15 días para que alegaran las
razones pertinentes, según lo dispuesto en el número
4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones del
Orden Social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son cau-
sa de pérdida de la prestación por desempleo durante
un mes según lo dispuesto en el número 1.1 del ar-
tículo 46 de la Ley 8/1988, de 7 de abril (B.O.E. nº
91, de 15 de abril), modificado por la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de

empleo con la pérdida de derechos que como tal tu-
viera reconocidos, según el número 1.2 del artícu-
lo 46 de la Ley 8/1988, de acuerdo con la redacción
dada por el artº. 35 de la Ley 50/1998, de 30 de di-
ciembre (B.O.E. nº 313, de 31 de diciembre).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero,
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, co-
rresponde a esta Comunidad Autónoma la compe-
tencia para la iniciación de los procedimientos san-
cionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en los números 1.1, 1.2 y 2 del
artº. 30 de la Ley 8/1988, de 7 de abril.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida por
Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual, le
será reanudada de oficio, siempre que mantenga su
situación de desempleo y se inscriba de nuevo co-
mo demandante de empleo, para lo cual deberá per-
sonarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.- El
Director, p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución
nº 2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 45728224.
NOMBRE Y APELLIDOS: Alfredo Martel Mendoza.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 26.10.01.

D.N.I. nº: E1548449.
NOMBRE Y APELLIDOS: El Hadji Samba Diop.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 26.9.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Administración
General (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), J. Arturo
Matheu Delgado.
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333 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 8 de enero de 2002,
del Director, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación a los interesa-
dos en los procedimientos correspondientes
en relación con infracciones en materia de em-
pleo y protección por desempleo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación del
presente anuncio, a la notificación de expedientes
sancionadores por infracción en materia de empleo
y protección por desempleo (artº. 30 de la Ley de
7 de abril), haciéndose pública la relación de actos
que se encuentran pendientes de notificar:

Examinado el expediente sancionador iniciado por
el siguiente motivo: rechazo de oferta empleo, y en
atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan y vistas las alegaciones
formuladas, en oposición a las propuesta de sanción
emitidas por este Instituto, en atención a que se
modifican los hechos en que dicha sanción se fun-
damenta y, 

De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero
(B.O.E. de 17 de febrero de 1999), sobre traspaso
a la Comunidad Autónoma de Canarias, de la ges-
tión realizada por el Inem, relativo a la potestad san-
cionadora, corresponde a la Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las san-
ciones relativas a las infracciones de los trabajado-
res establecidas en el artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8 de
agosto de 2000).

Se han estimado favorablemente los argumentos
alegados dejando sin efecto la mencionada comu-
nicación de propuesta de sanción, reponiendo su de-
recho a la prestación por desempleo en iguales cir-

cunstancias a las que tenía en el momento anterior
a iniciarse el expediente sancionador.- Santa Cruz
de Tenerife, a 8 de enero de 2002.- El Director,
p.d., la Subdirectora de Empleo (Resolución nº
2.957, de 29.9.99), María Teresa Covisa Rubia.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

D.N.I. nº: 43776641.
NOMBRE Y APELLIDOS: Fátima Isabel Sosa Oliva.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 11.9.01.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2002.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Administración
General (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), J. Arturo
Matheu Delgado.

Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

334 ANUNCIO de 9 de enero de 2002, sobre no-
tificación a D. José Antonio Miguel Saldaña
de la Resolución de iniciación de procedimiento
sancionador por infracción administrativa
en materia de medio ambiente.

Providencia de 9 de enero de 2002, del Ilmo. Sr.
Presidente del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro
recaída en el expediente sancionador en materia de
medio ambiente que se relaciona, sobre notificación
de Resolución de iniciación de procedimiento san-
cionador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sobre notificación a interesado intentada y
no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar al denunciado que se cita, los cargos es-
pecificados en el expediente que le ha sido instrui-
do por este Cabildo Insular por infracción administrativa
en materia de medio ambiente.

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilmo. Sr. Presidente del
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Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, artº. 34.1.o)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, R.B.R.L., modifi-
cado por la Ley 11/1999, de 21 de abril, en relación
con el Decreto Territorial 63/1988, de 12 de abril.

Se nombra Instructora del expediente a Dña.
Concepción Barrera González y sustituto de ésta pa-
ra caso de ausencia o enfermedad a D. Felipe Mba
Ebebele, y Secretaria a Dña. Carmen Dolores Noda
Herrera, y sustituta de ésta a Dña. Midalia Quintero
Machín, funcionarias de esta Entidad, a quienes se
notificará en forma legal este nombramiento, así co-
mo al denunciado, a efectos de recusación si esti-
ma que existen causas legítimas para ello.

Se notifica al denunciado su derecho a formular
alegaciones y a la audiencia del procedimiento, se-
ñalándose al efecto que dispondrá de un plazo de
quince (15) días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de la presente providencia, para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, valerse, ad-
virtiéndole que en caso de no efectuar alegaciones
sobre el contenido de la iniciación del procedi-
miento en el plazo anteriormente referenciado, la ini-
ciación podrá ser considerada propuesta de resolu-
ción, con los efectos previstos en los artículos 18 y
19 del Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

El expedientado podrá reconocer su responsabi-
lidad, en cuyo caso se impondrá la sanción que se
señala. En la sanción pecuniaria, el pago volunta-
rio de la resolución podrá dar lugar a la determina-
ción del procedimiento. De optar por el pago, de-
berá realizarlo en la cuenta corriente restringida de
recaudación de que es titular el Cabildo Insular de
El Hierro, en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
nº: 0182/6544/52/0201504553, haciendo constar
en el documento de ingreso: número de expedien-
te sancionador de medio ambiente 1/2001, y pre-
sentando copia justificativa del ingreso en el Servicio
de Transferencias de este Cabildo, bien personalmente
o por correo.

Nº EXPTE.: 1/2001; DENUNCIADO: D. José Antonio
Miguel Saldaña; HECHO INFRACTOR: abandono de re-
siduos y basuras dentro de un Espacio Natural Protegido;
FECHA INFRACCIÓN: 12 de abril de 2001, a las 10,00
horas; LUGAR INFRACCIÓN: Hoya del Morcillo, tér-
mino municipal de Frontera; POSIBLE CALIFICA-
CIÓN: leve, artículo 224.3.d) del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias; POSIBLE SAN-
CIÓN: multa de cincuenta mil (50.000) peseteas o tres-
cientos euros y cincuenta y un céntimos de euros (300,51).

Valverde, a 9 de enero de 2002.- El Presidente,
Tomás Padrón Hernández.

Cabildo Insular
de Fuerteventura

335 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2001, re-
lativo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la Calificación Territorial para la lega-
lización de almacén para elaboración de
quesos, situado en el Barranco de Goroy,
término municipal de Puerto del Rosario, so-
licitada por Dña. Margarita Mesa Velázquez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
26 de noviembre de 2001, el Consejero Delegado
de Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas
del Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para la legalización de almacén para ela-
boración de quesos, situado en el Barranco de Goroy,
término municipal de Puerto del Rosario, solicita-
da por Dña. Margarita Mesa Velázquez.

Puerto del Rosario, a 26 de noviembre de 2001.-
El Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

336 ANUNCIO de 8 de enero de 2002, relativo a
notificación de trámite de audiencia recaído
en diversos expedientes en materia de ca-
rreteras.

En virtud de lo que dispone el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; Decretos
Territoriales 157/1994, de 21 de julio, y 162/1997,
de 11 de julio, de transferencia y delegación de fun-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en
materia de carreteras, se notifica al interesado que
se relaciona de domicilio desconocido, el trámite de
audiencia recaído en el expediente relacionado, pu-
diendo formular alegaciones en el plazo de diez
(10) días a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

1.- Denunciado: Centromóvil, S.L., expediente
nº DA-64/00. Daños producidos a la infraestructu-
ra viaria a la altura del p.k. 81 + 100 de la carrete-
ra C-812, por accidente con el vehículo matrícula
GC-7219-AJ. Cuantía: 979,61 euros (162.994 pe-
setas).

2.- Denunciado: D. Manuel J. Hernández Díaz,
expediente nº DA-66/00. Daños producidos a la in-
fraestructura viaria a la altura del p.k. 26 + 000 de
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la carretera C-810, por accidente con el vehículo ma-
trícula GC-4721-BS. Cuantía: 91,28 euros (15.188
pesetas).

3.- Denunciado: D. Heliodoro J. Santana Guerra,
expediente nº DA-68/00. Daños producidos a la in-
fraestructura viaria a la altura del p.k. 52 + 100 de
la carretera GC-500 (ant. C-812), por accidente con
el vehículo matrícula GC-8380-BF. Cuantía: 2.412,11
euros (401.342 pesetas).

4.- Denunciada: Dña. María de los Ángeles
Cabrera Quintero, expediente nº DA-01/01. Daños
producidos a la infraestructura viaria a la altura del
p.k. 7 + 425 de la carretera GC-300 (ant. C-813),
por accidente con el vehículo matrícula TF-8812-
AT. Cuantía: 313,81 euros (52.213 pesetas).

5.- Denunciado: D. Ryan Castel, expediente nº
DA-18/01. Daños producidos a la infraestructura via-
ria a la altura del p.k. 55 + 600 de la carretera GC-
1, por accidente con el vehículo matrícula GC-
5135-BN. Cuantía: 361,43 euros (60.137 pesetas).

6.- Denunciado: D. Francisco Javier Díaz Vega,
expediente nº DA- 21/01. Daños producidos a la in-
fraestructura viaria a la altura del p.k. 41 + 700 de
la carretera GC-1, por accidente con el vehículo
matrícula GC-2235-BL. Cuantía: 409,22 euros
(68.089 pesetas).

7.- Denunciado: D. Antonio I. Armas Ramírez,
expediente nº DA-24/01. Daños producidos a la in-
fraestructura viaria a la altura del p.k. 4 + 290 de la
carretera GC-2, por accidente con el vehículo ma-
trícula GC-8593-BP. Cuantía: 64,85 euros (10.790
pesetas).

8.- Denunciado: Compañía Lita Canarias, S.A.,
expediente nº DA-30/01. Daños producidos a la in-
fraestructura viaria a la altura del p.k. 53 + 900 de
la carretera GC-1, por accidente con el vehículo
matrícula TF-1626-BX. Cuantía: 517,73 euros
(86.143 pesetas).

9.- Denunciado: D. José Sánchez González, ex-
pediente nº DA-36/01. Daños producidos a la in-
fraestructura viaria a la altura del p.k. 2 + 400 de la
carretera GC-110, por accidente con el vehículo
matrícula GC-7711-AM. Cuantía: 410,58 euros
(68.315 pesetas).

10.- Denunciada: Dña. Ana María Valido Bordón,
expediente nº DA-39/01. Daños producidos a la in-
fraestructura viaria a la altura del p.k. 2 + 300 de la
carretera GC-110, por accidente con el vehículo
matrícula GC-7827-CB. Cuantía: 622,47 euros
(103.570 pesetas).

11.- Denunciado: D. Juan J. Morales Casañas, ex-
pediente nº DA-42/01. Daños producidos a la in-

fraestructura viaria a la altura del p.k. 6 + 200 de la
carretera GC-110, por accidente con el vehículo
matrícula GC-5899-AD. Cuantía: 602,17 euros
(100.192 pesetas).

12.- Denunciado: D. Emilio J. Alonso Hernández,
expediente nº DA-52/01. Daños producidos a la in-
fraestructura viaria a la altura del p.k. 16 + 000 de
la carretera GC-100, por accidente con el vehículo
matrícula GC-1785-CD. Cuantía: 286,08 euros
(47.600 pesetas).

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de enero de 2002.-
El Consejero del Área de Obras Públicas, Miguel
Jorge Blanco.

Ayuntamiento de Adeje 
(Tenerife)

337 ANUNCIO de 8 de enero de 2002, relativo a
la aprobación definitiva del Plan Parcial
Barranco del Inglés.

D. José Ricardo Moreno Pérez, Alcalde-Accidental
del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje (Santa
Cruz de Tenerife).

Hace saber: que el Ayuntamiento Pleno, en su se-
sión celebrada el día 14 de noviembre de 2001,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Visto que el Excmo. Sr. Consejero de Política
Territorial, a través de Orden nº 107, de fecha 7 de
febrero de 2000, toma conocimiento de la docu-
mentación rectificada de la Modificación de Normas
Subsidiarias de Planeamiento de Adeje, en el Barranco
del Inglés, en cumplimiento del acuerdo de sus-
pensión de aprobación definitiva adoptado por la
C.U.M.A.C., en su sesión de fecha 16 de marzo de
1999 (B.O.C. nº 35, de 20.3.00). Visto que, con re-
ferencia al Registro General de Entrada nº 11.023
y fecha 17 de agosto de 2000, por D. Eugenio
Campos Domínguez, en representación de la
Comunidad de Bienes Los Olivos, presenta el
Documento denominado Plan Parcial Barranco del
Inglés de este término (que desarrolla la Modificación
de Normas de referencia), redactado por el Arquitecto
D. Fernando Puelles López, interesando se tramite
reglamentariamente su aprobación. Visto que la
Comisión Municipal de Gobierno, en su sesión or-
dinaria celebrada el día 6 de octubre de 2000, acor-
dó aprobar, con carácter inicial, el Plan Parcial
Barranco del Inglés de este término, así como ini-
ciar el trámite reglamentario de información públi-
ca. Visto que la Comisión Municipal de Gobierno,
en su sesión de fecha 23 de febrero de 2001, acor-
dó aprobar provisionalmente el Plan Parcial Barranco
del Inglés de este término (que desarrolla la Modi-
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ficación de Normas de referencia), y estimar la ale-
gación presentada por D. Thomas Vickers Kukula.
Visto que la Concejalía Delegada del Área de
Urbanismo, mediante resolución de referencia
040/01, resolvió asumir en su integridad el infor-
me emitido por el Arquitecto Municipal en rela-
ción con la documentación aportada por el promo-
tor del Plan Parcial, que recoge los cambios originados
por la aceptación de la alegación anteriormente
mencionada, así como remitir al Órgano Competente
de la Comunidad Autónoma, Consejería de Política
Territorial, el expediente completo, a los efectos de
evacuación del preceptivo informe de la C.O.T.M.A.C.
recogido en el artículo 35.3 del TRLOTC. Visto
que la Ponencia Técnica de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en se-
sión celebrada el 29 de marzo de 2001 acordó re-
querir al Ayuntamiento que cumplimente el trámi-
te prevenido en el artículo 16 de la Ley de Carreteras
de Canarias y recabe el informe del Cabildo Insular.
Visto que recabados los oportunos informes de los
respectivos Organismos, se han evacuado los mis-
mos, en sentido favorable. Visto que se han remiti-
do a la Dirección General de Ordenación del Territorio
(Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente)
los informes anteriormente citados, para su incor-
poración al expediente de su razón, con su referen-
cia de Registro General de Entrada de fecha 18 de
octubre de 2001, a los efectos de evacuación del pre-
ceptivo informe de la C.O.T.M.A.C. recogido en el
artículo 35.3 del TRLOTC. Visto que transcurridos
diez días, contados desde la fecha de recepción del
expediente completo, no se ha emitido el oportuno
informe de la C.O.T.M.A.C., lo que procede elevar
al Pleno del Ayuntamiento para su aprobación de-
finitiva en los términos dispuestos en el artº. 83.2
y 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de LRJ-
PAC. Visto asimismo que se ha evacuado el perti-
nente informe jurídico y de conformidad con lo
establecido en el artº. 22.2.c) de la Ley 11/1999, de
21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, acordó aprobar, con carácter definitivo, el Plan
Parcial Barranco del Inglés de este término (que de-
sarrolla la Modificación de Normas de referencia),
promovido por la Comunidad de Bienes Los Olivos
y redactado por el Arquitecto D. Fernando Puelles
López.

Contra el citado acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la pre-
sente publicación, recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
conforme a los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y artº. 109.c) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. No obstan-

te, con carácter potestativo y previo al recurso con-
tencioso-administrativo señalado, podrá interpo-
nerse recurso de reposición, ante el mismo órgano
que la dictó en el plazo de un mes que se contará
desde el día siguiente al de la fecha de la presente
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el
artº. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El pla-
zo máximo para dictar y notificar la resolución del
recurso potestativo de reposición será de un mes, se-
gún el artº. 117.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
transcurrido el mismo, producido el silencio admi-
nistrativo negativo, puede interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de seis meses,
computado desde el día siguiente en el que el recurso
de reposición potestativo debe entenderse presun-
tamente desestimado, de conformidad con lo dispuesto
en el artº. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otra acción o
recurso que se estimare oportuno interponer para la
mejor defensa de sus derechos.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma, para general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias.

Adeje, a 8 de enero de 2002.- El Alcalde Accidental,
José Ricardo Moreno Pérez.

Ayuntamiento de Valleseco
(Gran Canaria)

338 ANUNCIO de 22 de octubre de 2001, relati-
vo a las bases y convocatoria para la provi-
sión, mediante oposición libre, de diversas pla-
zas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 126, de fecha 19 de octubre de 2001, se
publican íntegramente las bases de las convocato-
rias realizadas por el Ayuntamiento de Valleseco (Gran
Canaria) para proveer, mediante oposición libre,
las siguiente plazas:

- Dos plazas de la Policía Local, dotadas con los
emolumentos correspondientes al Grupo D, dos pa-
gas extraordinarias, trienios y demás retribuciones
complementarias que correspondan al puesto de
trabajo.
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- Una plaza de Arquitecto Técnico, encuadrada
como personal laboral fijo y dotada con el sueldo
y demás retribuciones que le correspondan de acuer-
do con la legislación vigente y lo previsto en el
Presupuesto General.

- Una plaza de Topógrafo (y Gestión Catastral),
encuadrada como personal laboral fijo y dotada con
el sueldo y demás retribuciones que le correspon-
dan de acuerdo con la legislación vigente y lo pre-
visto en el Presupuesto General.

- Una plaza de Asistente Social, encuadrada co-
mo personal laboral fijo y dotada con el sueldo y
demás retribuciones que le correspondan de acuer-
do con la legislación vigente y lo previsto en el
Presupuesto General.

- Una plaza de Operario (Servicio de Agua), en-
cuadrada en la Escala de Administración General,
Subescala Subalterna, Clase Operario, dotada con
el sueldo correspondiente al Grupo E, dos pagas ex-
traordinarias, trienios y demás retribuciones com-
plementarias que correspondan al puesto de traba-
jo.

El plazo de presentación de solicitudes será de
20 días naturales, a contar del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con estas con-
vocatorias se publicarán únicamente en el citado Boletín
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

Valleseco, a 22 de octubre de 2001.- El Alcalde,
Juan Salvador León Ojeda.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

339 EDICTO de 11 de enero de 2002, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 280/2001.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves Rodríguez Fernández,
Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera
Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y su
partido, habiendo visto los presentes autos de jui-
cio ordinario nº 280/2001, promovidos por Dña.
María Irene Romero Díaz, representada por la
Procuradora Dña. Luisa Hernández Bravo de Laguna,
y bajo la dirección del Letrado D. Juan Pedro
Sánchez Fernández, y siendo demandado D. Guido

Ernesto Trujillo Guerrero, en rebeldía en el proce-
dimiento, con intervención del Ministerio Fiscal; ver-
sando el juicio sobre privación de la patria potes-
tad.

FALLO

Que debo desestimar y desestimo la demanda in-
terpuesta por la Procuradora Dña. Luisa Hernández
Bravo de Laguna, en nombre y representación de
Dña. María Irene Romero Díaz, contra D. Guido
Ernesto Trujillo Guerrero, en rebeldía en el proce-
dimiento, en cuanto a la solicitud de la actora de que
se privara al demandado de la patria potestad sobre
su hijo menor Ernesto Antonio Trujillo Romero,
absolviéndose al demandado de las pretensiones
deducidas en su contra.

Se atribuye no obstante a la Sra. Romero Díaz
la guarda y custodia del referido hijo común de las
partes, conforme a lo solicitado en la vista del jui-
cio por el Ministerio Fiscal.

No se hace imposición a ninguna de las partes
de las costas procesales causadas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se preparará por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2002.

340 EDICTO de 16 de enero de 2002, relativo a
los autos de Medidas Provisionales Previas
nº 1300/2001.

En los autos de Medidas Provisionales Previas
nº 1300/2001 referencia se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto con fecha 16 de enero de 2002, cuyo tenor
literal del encabezamiento y parte dispositiva son
las siguientes:

ENCABEZAMIENTO:

Solicitante de las medidas: Dña. María Candelaria
Domínguez Rodríguez, representada por la Procuradora
Dña. Luisa Hernández Bravo de Laguna, y bajo la
Dirección de la Letrada Dña. Josefa Rivas Cembellín.

Parte demandada. D. Manuel Patricio Sabina
Marín.
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PARTE DISPOSITIVA:

Que dando lugar a las medidas solicitadas por Dña.
María Candelaria Domínguez Rodríguez, repre-
sentada por la Procuradora Dña. Luisa Hernández
Bravo de Laguna, contra D. Manuel Patricio Sabina
Marín, se adoptan los siguientes acuerdos:

1º) Se confiere a la madre Sra. Domínguez
Rodríguez, la guardia y custodia de los hijos me-
nores de edad Jonathan y Ayoce Sabina Domínguez.

2º) Se suspende de momento del derecho del pa-
dre D. Manuel Patricio Sabina Marín a comunicar
con los niños.

Todas las anteriores medidas quedarán sin efec-
to alguno de no presentarse demanda dentro de los
treinta días siguientes a la notificación de esta re-
solución. Notifíquese al Ministerio Fiscal y a los in-
teresados.

Contra el presente auto no cabe recurso alguno.

Así lo manda y firma la Ilma. Sra. Dña. Nieves
María Rodríguez Fernández, Magistrada Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de
Tenerife.

Y, para que sirva de notificación al demandado
D. Manuel Patricio Sabina Marín, en paradero des-
conocido, se expide la presente en Santa Cruz de
Tenerife, a 16 de enero de 2002.- El Secretario.
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